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Resumen 

 

La presente investigación tiene por objetivo el estudio etnobiológico del uso de 

protocolos terapéuticos tradicionales y su eficacia en el tratamiento del síndrome 

respiratorio del COVID-19, del distrito Ubinas-Gral. Sánchez Cerro-Moquegua. Se aplicó 

la técnica de la entrevista y la técnica documental cuyo instrumento es la ficha de 

entrevista abierta, se tomaron 100 casos de muestra, a criterio del investigador, se usaron 

el software estadístico SPSS 22.0, el coeficiente Phi y V de Cramer. Los resultados 

obtenidos muestran las características sociodemográficas, representada por la población 

adulta (42,0 %); ocupación campo agrícola (52,0 %); el conocimiento local sobre uso 

medicinal de recursos biológicos es transmitido por la mujer (92,0 %); reactivos al 

COVID-19 al año 2023 (33,6 %); usaron positivamente protocolos naturales (99,0 %); el 

protocolo terapéutico más frecuente incluyó flora y fauna; usaron frecuentemente, tres 

plantas silvestres: Leucheria daucifolia (D. Don) Crisi (sasahui), Minthostachys mollis 

(Benth.) Griseb. (muña) y Piper aduncum var. anuncio (matico) y cuatro plantas 

introducidas: Eucalyptus globulus labill (eucalipto), Zingiber officinale R.(kión), Allium 

sativum L. (ajos) y Citrus limon (limón); y en animales nativos Cavia porcellus (cuy) y 

Vicugna pacos (alpaca). Se concluye que existe escasa evidencia significativa positiva 

entre el uso del protocolo terapéutico tradicional y su eficacia en el tratamiento del 

COVID-19. La investigación es importante, no obstante, se recomienda continuar 

estudios de eficacia considerando las variables de evaluación clínica, comparando el uso 

del protocolo experimental con otro de referencia. 

 

Palabras claves: Etnobiología, protocolo terapéutico tradicional, COVID – 19. 
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Abstract 

 

The objective of this research is the ethnobiological study of the use of traditional 

therapeutic protocols and their efficacy in the treatment of the respiratory syndrome of 

COVID-19, in the Ubinas-Gral district. Sanchez Cerro-Moquegua. The interview 

technique and the documentary technique whose instrument is the open interview form 

were applied, 100 sample cases were taken, at the discretion of the researcher, the 

statistical software SPSS 22.0, the Phi coefficient and Cramer's V were used. The results 

obtained show: the sociodemographic characteristics, represented by the adult population 

(42,0 %); agricultural field occupation (52,0 %); local knowledge on the medicinal use of 

biological resources is transmitted by women (92,0 %); reactive to COVID-19 by 2023 

(33,6 %); positively used natural protocols (99,0 %); the most frequent therapeutic 

protocol included flora and fauna; Three wild plants were frequently used: Leucheria 

daucifolia (D. Don) Crisi (sasahui), Minthostachys mollis (Benth.) Griseb. (muña) and 

Piper aduncum var. announcement (matico) and four introduced plants: Eucalyptus 

globulus labill (eucalyptus), Zingiber officinale R. (kión), Allium sativum L. (garlic) and 

Citrus limon (lemon); and in native animals Cavia porcellus (guinea pig) and Vicugna 

pacos (alpaca). It is concluded that there is little positive significant evidence between the 

use of the traditional therapeutic protocol and its efficacy in the treatment of COVID-19. 

Research is important, however, it is recommended to continue efficacy studies 

considering the clinical evaluation variables, comparing the use of the experimental 

protocol with another of reference. 

 

Keywords: ethnobiology, traditional therapeutic protocol, COVID – 19 
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Resumo 

 

O objetivo desta pesquisa é o estudo etnobiológico da utilização de protocolos 

terapêuticos tradicionais e sua eficácia no tratamento da síndrome respiratória COVID-

19, no bairro Ubinas-Gral. Sánchez Cerro-Moquegua. Aplicou-se a técnica de entrevista 

e a técnica documental cujo instrumento é o formulário de entrevista aberta, foram 

retirados 100 casos amostrais, a critério do pesquisador, utilizou-se o software estatístico 

SPSS 22.0, o coeficiente Phi e o V de Cramer. Os resultados obtidos mostram as 

características sociodemográficas, representadas pela população adulta (42,0%); 

ocupação de campos agrícolas (52,0%); o conhecimento local sobre o uso medicinal dos 

recursos biológicos é transmitido pelas mulheres (92,0%); reativo à COVID-19 até 2023 

(33,6%); utilizaram positivamente protocolos naturais (99,0%); o protocolo terapêutico 

mais frequente incluiu flora e fauna; Eles frequentemente usavam três plantas silvestres: 

Leucheria daucifolia (D. Don) Crisi (sasahui), Minthostachys mollis (Benth.) Griseb. 

(muña) e Piper aduncum var. anúncio (matico) e quatro plantas introduzidas: Eucalyptus 

globulus labill (eucalipto), Zingiber officinale R. (kin), Allium sativum L. (alho) e Citrus 

limon (limão); e em animais nativos Cavia porcellus (cobaia) e Vicugna pacos (alpaca). 

Conclui-se que há poucas evidências positivas significativas entre a utilização do 

protocolo terapêutico tradicional e sua eficácia no tratamento da COVID-19. A pesquisa 

é importante, porém recomenda-se a continuidade dos estudos de eficácia considerando 

as variáveis de avaliação clínica, comparando a utilização do protocolo experimental com 

outro protocolo de referência. 

 

Palavras-chave: Etnobiologia, protocolo terapêutico tradicional, COVID – 19. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 La etnobiología, es la ciencia que estudia el conocimiento del manejo y uso 

tradicional de la biota por un grupo social, con relación al ambiente que lo rodea, de cómo 

las culturas perciben, clasifican y evalúan los recursos biológicos para satisfacer sus 

necesidades. Comprende la relación entre lo cultural, lo social, los factores biológicos y 

ambientales. Es capaz de generar un conocimiento cultural de las interrelaciones 

recíprocas entre la persona y los organismos biológicos en su ambiente local, es por ello 

que establece y aplica una visión de correlación de la flora y fauna silvestre. 

 

 Por el cual la etnobotánica y la etnozoología son las dos ramas fundamentales de la 

etnobotánica. La flora y la fauna de las diversas regiones de la tierra han sido muy útiles, 

en sus distintas formas a los grupos humanos. Las poblaciones indígenas y comunidades 

de pequeños agricultores guardan valiosos conocimientos de los usos y manejos de los 

recursos naturales, entre ellas las plantas medicinales; las familias transfieren el vasto 

saber de las bondades que provee la naturaleza, transmitiéndolos de generación en 

generación.  

 

 El conocimiento local tradicional, sobre el uso de la flora y fauna en la medicina 

tradicional o popular, permitieron dar tratamiento a enfermedades respiratorias del sector 

centro-occidental de España. Los procedimientos tradicionales se usan para tratar 

enfermedades directamente y disminuir los efectos de otro tratamiento o mejorar la 

calidad de vida de un paciente. Muchas de estas prácticas han generado mejoría y bajo 

costo de atención en la salud de las personas que lo han experimentado. Los países 

asiáticos como Japón, India y China, y algunas poblaciones africanas, han empleado las 

hierbas como remedios para aliviar los síntomas de muchas enfermedades desde la 

antigüedad. Esto podría atribuirse a la gran disponibilidad y el costo relativamente bajo 

de las plantas medicinales. 

 

 Por otro lado, el campo científico en atención a la demanda de estudios terapéuticos 

de recursos naturales, viene haciendo denodados esfuerzos por alcanzar información al 

respecto. Por lo visto existe gran interés por el aprovechamiento de recursos biológicos 
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medicinales y por el saber tradicional respecto a los procedimientos curativos menos 

invasivos y de comprobada eficacia. 

 

 La Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud – Europa (2016), en su 

publicación “Modelos de Cuidado Integrado: Una visión general” hace referencia al área 

de medicina conocida como “integrated care” que significa cuidado integrado, en el que 

se integra terapias convencionales con alternativas para hacerlas complementarias, 

proporciona servicios de atención de salud a través de procedimientos estandarizados, 

como una distribución de tareas y responsabilidades acordadas entre profesionales de 

diferentes niveles de atención multidisciplinaria. Por ejemplo, la Clínica de Barcelona 

basa su modelo de atención a pacientes crónicos al modelo propuesto por la Organización 

Mundial de la Salud.  

 

 En China, el trabajo de los médicos tradicionales está integrada y oficialmente 

regulado, esto permite que sean empleados en instituciones públicas de salud y que 

compartan capacidad de decisión clínica con los médicos entrenados bajo el modelo 

biomédico científico. Mientras que en la India, Pakistán, Birmania y Bangladesh, la 

medicina tradicional solo ha logrado un grado de coexistencia con la medicina oficial a 

partir de un marco jurídico, lo cual ha permitido cierto nivel de integración en el sistema 

oficial de salud; en forma similar, en Malí, Malasia y en la mayoría de los países de 

América Latina, donde la práctica de la medicina tradicional solo es tolerada, es decir, no 

existe un marco legislativo que regule la práctica de los médicos tradicionales. 

  

 En Perú, la medicina alternativa es muy popular, y es dirigida por el Organismo 

Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, denominado Instituto Nacional de Salud 

(INS), a través del Centro Nacional de Salud Intercultural (CENCI), y sus direcciones 

son: La Dirección Ejecutiva de Medicina Tradicional y la Dirección Ejecutiva de 

Medicina Alternativa y Complementaria, además, el MINSA-Perú presenta el organismo 

público ejecutor denominado “Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud 

Pública”, esta institución, tiene a su mando la dirección de intervención denominada 

“Dirección de Pueblos Indígenas u Originarios”, sin embargo, en los niveles de atención 
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primario de la región sur de país, aún no se visualizan actividades preventivas, que 

promocionen la salud sobre medicina alternativa/tradicional, debidamente presupuestada.  

 

 A fines del año 2019, el virus SAR-CoV-2, generó a nivel mundial el síndrome 

respiratorio COVID -19, la pandemia se suscitó inicialmente en Wuham - China; el virus 

también se propagó en el Perú desde el año 2019, se perdió numerosas vidas humanas, 

debido a que la enfermedad hasta cierto punto era considerado desconocido. Las 

poblaciones indígenas u originarias del país, en la lucha por combatir la enfermedad, 

vislumbraron conocimientos de terapias tradicionales, conducidas por las familias en las 

comunidades andinas y selváticas, pese al temor que irradiaban los medios de 

comunicación en el contexto de COVID-19, de este modo la medicina alternativa y/o 

tradicional, ha prosperado. 

 

La población andina originaria del distrito Ubinas no fue ajena al COVID-19, 

también afrontaron la enfermedad haciendo uso de conocimientos tradicionales de salud, 

en vista al desabastecimiento de medicina convencional. De allí que planteamos el 

problema del siguiente modo ¿Cuáles serían los protocolos terapéuticos tradicionales y 

su eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del COVID-19, en la población 

andina del distrito Ubinas – General Sánchez Cerro - Moquegua? nuestro objetivo fue 

estudiar el uso de protocolos terapéuticos tradicionales y su eficacia en el tratamiento del 

COVID-19. La hipótesis que se propuso fue que no existe evidencia significativa positiva 

entre el uso de protocolos terapéuticos tradicionales y su eficacia en el tratamiento del 

COVID-19”. Razón por el cual, se realizó el presente estudio denominado Etnobiología 

en el tratamiento de COVID-19 en los pueblos andinos del distrito de Ubinas – General - 

Sánchez Cerro – Moquegua.  

 

 Los tratamientos con saberes sobre protocolos terapéuticos tradicionales basadas en 

fórmulas a base de hierbas y animales, son importantes puesto que además de mejorar la 

salud del poblador andino, provee insumos farmacológicos naturales, bajo costo de 

recuperación, colabora con la salud ambiental y ofrece bienestar en la salud del poblador 

originario, al apoyar la preservación del sistema inmunitario. Aun así, la evaluación de la 

eficacia es crítico para explotar las propiedades terapéuticas para el manejo de pacientes 
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con COVID-19. Finalmente, la respuesta inmunológica, las hierbas tradicionales, los 

numerosos alimentos funcionales, los estilos de vida saludables, entre otros factores 

clínicos, condicionan la eficacia de un tratamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

5 
 

CAPÍTULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción del problema 

 

Las enfermedades respiratorias son la tercera causa de muerte en todo el mundo. 

Cerca de 65 millones de personas sufren de enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

(EPOC) y 3 millones mueren cada año. Al 21 de marzo de 2023, el COVID-19 cobró 6,8 

millones de vidas a nivel mundial y en Perú más de 219 mil personas fallecieron (OMS, 

2023), a nivel regional al 16 de diciembre del año 2022, el COVID-19 cobró 1 509 vidas 

(1,56 %), en la Region Moquegua (MINSA, 2022), a nivel local y a nivel local a marzo 

del año 2023, el COVID-19 cobró 2 vidas (1,01 %), en el distrito Ubinas - Gral. Sánchez 

Cerro -Moquegua (C.S. Ubinas, 2023). 

  

Ante todo, las carencias de atención médica, tanto en cobertura, calidad y servicio 

en el sistema de salud en Latinoamérica, no permitió llegar con eficiencia a las 

poblaciones de las zonas altoandinas. No obstante, tal situación, impulsó a las personas a 

recurrir al conocimiento tradicional del sistema local de salud, sobre el uso de 

tratamientos naturales para afrontar el COVID-19. 

 

En la cordillera meridional de los andes occidentales de américa del sur, tras 

fenómenos ambientales como cambios climáticos durante las estaciones frías, la 

temperatura llega a - 5 °C entre los meses de junio a agosto y en temporadas lluviosas de 

los primeros meses de cada año, suelen presentarse infecciones respiratorias agudas 

(IRAs).  Las infecciones respiratorias agudas pueden agravarse, de agudas a severas, de 

severas a crónicas, en personas vulnerables, e inmunodeprimidas, si no recibe el 

tratamiento adecuado y oportuno. 

 

Por un lado, las limitaciones de atención de salud en el sistema de salud nacional, 

producidas por las carencias en la resolución de problemas oportunamente y otros 
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relacionados a modos de tratamiento de salud intercultural, conlleva a que la comunidad 

satisfaga las demandas de atención, ejerciendo la medicina tradicional andina. Es en el 

campo de acción de salud local donde afloran estrategias terapéuticas tradicionales, 

asesoradas por los adultos mayores, ejercidas en el núcleo familiar por madres y abuelas, 

para satisfacer las demandas de atención de salud dentro de un sistema local, así combaten 

dolencias comunes. Estas son algunas de las razones porque la población andina, 

preservan saberes tradicionales para recuperar la salud. 

 

Es importante considerar que la región de Moquegua por encontrarse situada en 

la cadena montañosa del sur del Perú, presenta diferentes pisos altitudinales y cuenta con 

una considerable cantidad de ecosistemas con marcadas diferencias biológicas, tanto en 

flora como en fauna, del cual existen escasos registros de los usos medicinales 

tradicionales. El investigador británico Michael Way, integrante de la organización 

Newton Fund, mencionó que 80 % de los peruanos utilizan plantas medicinales para 

atender problemas de salud. Sin embargo, por mucho tiempo fue relegado para los 

curanderos, actualmente, existe más interés por el aprovechamiento de plantas 

medicinales y por el saber tradicional respecto a los procedimientos curativos menos 

invasivos y de comprobada eficacia. 

 

Por otra parte, la ciencia de la etnobiología, genera saberes culturales respecto a 

las interrelaciones entre las personas y los organismos biológicos en su ambiente 

originario, es, por ello, que establece y aplica una visión de correlación de la flora y fauna, 

y los fenómenos ambientales en la relación sociedad-naturaleza, algunas culturas usan 

plantas medicinales en forma de infusiones, cocimientos, emplastos, macerado, jarabes, 

vaporizaciones, entre otras prácticas de la medicina tradicional peruana, la cual es ejercida 

por la población originaria de la zona rural, cuyo resultado positivo fortalece el saber 

tradicional de la salud. 

 

El fin que nos impulsó a investigar, es para comprender el protocolo terapéutico 

natural usado por la población andina para combatir el COVID-19, conllevó a revalorar 

los conocimientos tradicionales, lo cual permitirá el aprovechamiento sostenible del 

patrimonio natural y la preservación de la diversidad biológica, consecuentemente el 
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desarrollo de estrategias regionales sostenibles y las políticas públicas para la 

implementación del sistema regional de conservación de áreas andinas. 

 

Por el cual, planteamos investigar a través de la etnobiología el tratamiento del 

COVID-19 en los pueblos andinos del distrito de Ubinas, provincia General Sánchez 

Cerro, región Moquegua. Esta investigación científica, será el nexo para la comprensión 

de estudios preclínicos de salud. 

 

1.1.1. Antecedentes del problema  

 

El Perú es un país mega diverso tanto en flora como en fauna, destaca las plantas 

útiles en la alimentación y medicina del hombre, siendo utilizada desde los pobladores 

pre incas e incas, debido a que se encuentra situada dentro de las áreas geográficas 

consideradas centros de biodiversidad mundial (OPS, 2019). Los productos naturales para 

tratamientos alternativos o complementarios, pueden aprovecharse en distintas 

enfermedades humanas, como el COVID -19, tal que sea examinado idealmente por un 

especialista en medicina tradicional, que cuente con conocimiento de las intolerancias, 

los efectos secundarios y su interacción con otros medicamentos (Benito, 2012). 

 

Las estimaciones indican que cerca de 15 000 plantas medicinales se encuentran 

en peligro de extinción y de las especies vegetales existentes en el planeta, menos del 10 

% han sido evaluadas científicamente con fines terapéuticos (Hilton-Taylor, 2000). La 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha centrado sus esfuerzos en la 

implementación de acciones con enfoque intercultural a través de su Política sobre 

Etnicidad y Salud (OPS, 2017), destacando el reconocimiento de los conocimientos 

ancestrales y de la Medicina Complementaria. 

 

Según el Ministerio de Agricultura de Perú, el 45 % de las plantas exportadas 

proceden de la Amazonía, el 39 % de los Andes y el 16 % de la costa del país. Y el mayor 

porcentaje de ellas son extraídas de su hábitat natural, 107 especies naturales vs 13 

especies cultivadas. Entre ellas, la maca supone la planta bandera de exportación, siendo 

sus principales mercados Estados Unidos (35.9 %) y Hong Kong (8.93 %) al 2017, según 
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PROMPERÚ. Las tendencias de uso de plantas medicinales en el país indican que casi el 

80 % de la población conoce el uso de la fitoterapia como recurso medicinal (Mejia, et 

al., 2017). En la actualidad, la fitoterapia se está revalorizando como una terapéutica 

suave y no agresiva, con márgenes terapéuticos amplios para tratar afecciones leves o 

moderadas, así como enfermedades crónicas (OPS, 2019). 

 

Se ha verificado que el 76,0 % de los asegurados en el seguro social de salud 

(EsSalud) están dispuestos a recibir tratamiento con plantas medicinales (Instituto Cuanto 

y Prisma. 2015), asimismo la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD), 2014 

informó que solo el 31,3 % de la población peruana tiene acceso al servicio de Medicina 

Complementaria (MC), que incluye terapias como Medicina Natural (trofoterapia, 

fitoterapia, hidroterapia, geoterapia y termalismo); Acupuntura, Terapias Manuales 

(quiropraxia, reflexoterapia, Tui Nai, shiatzu, osteopatía); Terapias Energéticas (terapia 

floral, bioenergética, homeopatía, musicoterapia, electromagnetismo) y Terapias 

mente/cuerpo (taichí, yoga, biodanza, relajación, meditación, hipnosis, PNL, 

biocognición). El EsSalud está dirigido por el Ministerio del Trabajo y Promoción del 

Empleo, solamente el 3,8 % de los pobladores de zonas rurales tiene acceso a los servicios 

de Medicina Complementaria del EsSalud en el País (López, 2017). 

 

Informan que el 85,5 % de los encuestados en los servicios de consulta externa de 

medicina general de ocho establecimientos de salud en Lima Metropolitana, declararon 

tener algún conocimiento de terapias de medicina tradicional, las más conocidas, 

aceptadas y usadas fueron la pasada de huevo y la sobada de cuy (Mejia, et al., 2017).  

 

1.1.2. Problemática de la investigación 

 

En las zonas andinas del país se observan carencias en el acceso a tratamientos 

especializados para contrarrestar el síndrome respiratorio del COVID-19 a nivel primario 

de salud por el MINSA en las regiones montañosas del país. Tal que, la población se ha 

movilizado para afrontar el COVID-19, al discernir fórmulas herbales más aceptables y 

seguras, con protocolos no convencionales y otras veces complementarios, a fin de 

combatir los síntomas ocasionados por el SARS-CoV-2 (COVID -19).  
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El protocolo terapéutico tradicional practicado por la población andina, ha 

despertado el interés social y científico por el saber del sistema de conocimiento local, 

relacionado a determinar la flora y fauna, utilizado por la población del distrito de Ubinas 

en la salud respiratoria para combatir el COVID -19. Sin embargo, tales conocimientos 

son poco apreciados por el sistema de salud convencional, desestimándose los saberes 

étnicos en la resolución de enfermedades. 

 

Por el cual, planteamos estudiar la etnobiología en el tratamiento de COVID-19 

en los pueblos andinos del distrito de Ubinas - General Sánchez Cerro- Moquegua. Esta 

investigación, será el nexo para la comprensión de estudios preclínicos de salud, y 

contribuirá al manejo sostenible de los recursos naturales en la región Moquegua.  

 

1.2. Formulación del problema 

 

1.2.1. Problema general 

 

¿Cuál sería el protocolo terapéutico tradicional y su eficacia en el tratamiento del 

síndrome respiratorio del COVID-19, en la población andina del distrito Ubinas – General 

Sánchez Cerro - Moquegua? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 

a. ¿Qué protocolo terapéutico tradicional para combatir el síndrome respiratorio del 

COVID-19 usan la población andina del distrito de Ubinas - General Sánchez Cerro 

– Moquegua? 

  

b. ¿Qué tipos de recurso biológico son utilizados con mayor frecuencia para tratar el 

síndrome respiratorio COVID-19 en la población andina del distrito de Ubinas - 

General Sánchez Cerro - Moquegua? 
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1.3. Justificación e importancia 

 

Desde el punto de vista teórico de la investigación la etnobiología estudia el pool 

de conocimientos tradicionales respecto al aprovechamiento de recursos naturales en el 

modus vivendi de un grupo poblacional, para satisfacer necesidades espirituales, 

alimenticias, de salud, de interacción con el medio que lo rodea. 

 

Se observó, ausencia de estudios relacionados a protocolos terapéuticos naturales 

para el tratamiento de COVID -19 en el distrito Ubinas. Motivo por el cual, se propuso 

estudiar el uso de protocolo terapéuticos tradicionales y su eficacia en el tratamiento del 

síndrome respiratorio COVID-19 en la población andina del distrito de Ubinas –General 

Sanchez Cerro - Moquegua. La investigación permite vislumbrar conocimientos 

etnobiológicos para combatir infecciones respiratorias a costo reducido, de mejorar las 

políticas públicas de salud y del ambiente, respecto a la conservación, aprovechamiento 

de recursos naturales y protección territorial de los pueblos andinos. 

 

Además, el uso de flora y fauna en los protocolos terapéuticos tradicionales, son 

amigables con el medio ambiente, visto que no genera residuos peligros; en el aspecto 

social las familias y los pobladores de la comunidad rural, al estar comprometidas en el 

restablecimiento de la salud por COVID-19, se fortalecen los lazos sociales y se 

incrementa el conocimiento etnobiológico. En cuanto al aspecto económico, los gastos de 

recuperación de la salud de la familia se ven bastante reducidos, puesto que los saberes 

tradicionales, y los recursos biológicos coadyuvan en el proceso del tratamiento del 

COVID-19. 

 

Desde el punto de vista metodológico, la investigación propició el diseño de 

nuevos instrumentos para la recolección de datos sobre la etnobiología en el tratamiento 

de COVID -19 de poblaciones andinas, se tomó en cuenta las opiniones, y las ideas, 

además de aplicar la entrevista semiestructurada y entrevista abierta, dirigido a la 

población mayor de 12 años. 
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Desde la perspectiva práctica de la investigación es importante porque propone 

cubrir la brecha de conocimiento tradicional etnobiológico, que sirva de base para 

viabilizar el tratamiento del COVID -19, con el propósito de contribuir con el desarrollo 

sostenible de los recursos naturales y la revalorización de tratamientos tradicionales en la 

región Moquegua.  

 

1.4. Alcances y limitaciones  

 

Se consigna como limitación del estudio, el tiempo que se realizó desde el año 

2020. En cuanto a soporte bibliográfico, financiamiento, recursos y calidad de la 

información no existió limitaciones, salvo dificultades en la transitabilidad a los anexos 

del distrito Ubinas por el contexto de la pandemia COVID-19 para conseguir información 

sobre el uso de protocolos terapéuticos tradicionales, la escasa conectividad con los 

medios de comunicación y redes sociales, principalmente en tiempos de vientos y de 

lluvia, solo para instituciones públicas, escaso para domicilios, fue una gran limitante, lo 

que dificultó el acceso a la información científica utilizada en otros trabajos relacionado 

a esta investigación. 

 

1.5. Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo general 

 

Estudiar el uso del protocolo terapéutico tradicional y su eficacia en el tratamiento 

del síndrome respiratorio del COVID-19, en la población andina del distrito Ubinas – 

General Sánchez Cerro – Moquegua. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 

a) Determinar el protocolo terapéutico tradicional para combatir el síndrome 

respiratorio del COVID-19 de la población andina del distrito de Ubinas - General 

Sánchez Cerro – Moquegua. 
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b) Determinar los tipos de recurso biológico utilizados con mayor frecuencia para 

tratar el síndrome respiratorio COVID-19 por la población andina del distrito de 

Ubinas - General Sánchez Cerro - Moquegua. 

 

1.6. Hipótesis 

 

1.6.1. Hipótesis general 

 

No existe evidencia significativa positiva entre el uso del protocolo terapéutico 

tradicional y su eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del COVID-19 en la 

población andina del distrito de Ubinas - General Sánchez Cerro -Moquegua. 

 

1.6.2. Hipótesis específica 

 

H1: La población andina del distrito Ubinas - General Sanchez Cerro - Moquegua, usaron 

el protocolo terapéutico tradicional, que incluye la flora y fauna para combatir el síndrome 

respiratorio del COVID-19. 

 

H2: En el tratamiento del síndrome respiratorio COVID-19, la población andina, usaron 

con mayor frecuencia flora medicinal, tres plantas silvestres/nativas: Leucheria daucifolia 

(D. Don) Crisi (sasahui), Minthostachys mollis (Benth.) Griseb. (muña) y Piper aduncum 

var. anuncio (matico); cuatro plantas introducidas/cultivadas: Eucalyptus globulus Labill 

(eucalipto), Zingiber officinale R.(kión), Allium sativum L. (ajos) y Citrus limón (limón); 

dos animales nativos: Cavia porcellus (cuy) y Vicugna pacos (alpaca). 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1.  Antecedentes del estudio 

 

Al 21 de marzo de 2023, más de 761 millones de seres humanos a nivel mundial 

ha sido diagnosticado con COVID-19, con más de 6,8 millones de muertes, en el Perú 4,4 

millones fueron diagnosticados con COVID-19, y más de 219 mil personas fallecieron 

(OMS, 2023); a diciembre de 2022, a nivel regional en Moquegua murieron 1 509 

personas (MINSA, 2022); a marzo del 2023, a nivel local en el distrito Ubinas, el COVID-

19 cobró 2 vidas (C.S.U, 2023). La vacunación ha reducido el número de casos, pero 

persiste las dudas sobre la duración de la protección, la eficacia y el grado de protección 

cruzada con nuevas variantes (OMS, 2023). 

 

Históricamente las culturas Inca, Azteca y Maya están provistas de conocimiento 

y de prácticas ceremoniales las que han dado lugar a la medicina tradicional en todo el 

mundo, han usado plantas medicinales en sus terapias curativas (Pedraza-Alva et al., 

2019).  Muchas veces las bioterapias optan por reservarse a los pacientes con cuadros más 

graves y/o cuando fracasan los tratamientos convencionales (Villani y Jullien, 2016) 

 

Asimismo, la botánica médica nativa revela reliquias aztecas del siglo XVI, en 

cuyos documentos describen 251 plantas que, al mismo tiempo informan sobre el 

conocimiento tradicional que los indígenas del Valle de México tenían de ellas y sus 

propiedades que aplicaron con fines medicinales (Galarza, 1965). Por otro lado, las 

investigaciones sobre recursos biológicos, indican que A. confertiflora y A. ambrosioides 

mostraron la mejor actividad antimicobacteriana in vitro y que la actividad de Guaiacum 

coulteri es consistente con el uso tradicional de los grupos étnicos sonorenses como 

agente antituberculoso (Robles et al., 2013). 

 

Los científicos han descubierto una variedad de metabolitos secundarios de las 

plantas, que actúan como moléculas antiinflamatorias, inmunomoduladoras, 
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inmunoestimulantes, anticonceptivas, analgésicas, ansiolíticas, sedantes, 

antiespasmódicas y anticonvulsivas (Gutiérrez et al., 2014). Un 66,0 % de los alemanes 

utilizan preparados de la fitoterapia para combatir el resfriado, En EE.UU. de 

Norteamérica aproximadamente el 45,0 % de la población utilizan fito medicinas y 

productos naturales, en Argentina un estudio reveló que el 55,0 % de usuarios de un 

hospital usan fitoterapia (Cañigueral & Vila, 2001). Todavía existen retos por superar en 

medicina tradicional peruana, especialmente la falta de regulaciones normativas y su 

armonización internacional, la mejora de la calidad de los productos a base de plantas 

medicinales desde el origen de la producción, la intensificación de la investigación clínica 

y la formación academica en salud (Cañigueral, 2002). 

 

En Chile, la fitoterapia es reconocida como una terapia oficial (Avello & 

Cisternas, 2010), el Ministerio de Agricultura trabaja en conjunto con el Ministerio de 

Salud con los servicios del agro, apoyan el cultivo y la producción de plantas medicinales 

y trabajan en conjunto con la Asociación Gremial de Yerbateros responsables de aportar 

conocimientos y experiencia (Infoagro, 2009). 

 

De manera similar el Perú, cuenta con un Programa Nacional de Medicina 

Complementaria que opera dentro del Sistema de Seguridad Social del Perú (EsSalud) 

(Bussmann & Glenn, 2010). El norte peruano práctica medicina tradicional, 

convirtiéndose en el eje de salud andino central (Bussmann & Sharon 2006).  En la 

amazonía peruana se aprecian proyectos sobre atención primaria de la salud y utilización 

de plantas medicinales. En tanto que en el organigrama del Ministerio de Salud (MINSA), 

se observa al Instituto Nacional de Salud (INS) como un organismo público adscrito (D.S. 

N° 011-2017-SA), así en el sistema orgánico del INS se encuentra Centro Nacional de 

Salud Intercultural (CENSI), quien a través de la Dirección ejecutiva de Medicina 

Tradicional investigan sistemas tradicionales, tecnologías con enfoque integral socio 

antropológico y sanitario de los pueblos indígenas, amazónicos, andinos y afroperuanos 

(Resolución Jefatural N° 167-2023-J-OPE/INS). 

 

Es importante mencionar las investigaciones de Montesinos (2011), quien resalta 

diversas especies de la región Moquegua, consideradas potenciales por sus distintas 
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atribuciones locales, las cuales muestra grandes posibilidades de desarrollo etnobotánico, 

se nombran a continuación: Acanthoxanthium spinossum, Agave americana, Anredera 

diffusa, Aristeguieta ballii, Astragalus peruvianus, Bromus pitensis, Cajophora sepiaria, 

Calceolaria pisacomensis, Chenopodium murale, Chuquiraga rotundifolia, Fortunatia 

biflora, Lepechinia meyenii, Neowerdermannia chilensis ssp. peruviana, Phacelia 

pinnatifida, Phyllactis tenuifolia, Puya raimondii, Salvia oppositifolia, Satureja 

boliviana, Solanum nitidum, Stevia weberbaueri y Tagetes filifolia (Montesino, 2011). 

 

Fundamentalmente el D.S. Nº 043-2005-AG, publicado en el diario “El peruano”, 

aprueban la categorización de especies amenazadas tanto de flora silvestre como de fauna 

silvestre. Tales normas determinan que especies del territorio peruano se encuentran en 

peligro de extinción, habiéndose denominado las siguientes categorías para las especies 

de flora, especies en peligro crítico (CR): Buddleja coriacea, Ephedra rupestris, Polylepis 

incana; especies en peligro (EN): Puya raimondii; vulnerable (Vu): Azorella compacta, 

Parastrephia quadrangularis, Parastrephia phylicaeformis, Senecio nutans, Escallonia 

resinosa, Argyrochosma nivea, Polylepis rugulosa y Valeriana nivalis; casi amenazado 

(NT): Chuquiraga rotundifolia, Mutisia acuminata var. hirsuta, Ephedra americana, 

Salvia oppositifolia y Cantua buxifolia (DS 034-2004-AG; D. S. Nº 043-2005-AG).   

 

La ley que regula el aprovechamiento sostenible de plantas medicinales Ley N° 

27300, en el Artículo 6 del Capítulo II, prescribe que el INRENA es la institución que 

promueve y desarrolla unidades productivas de manejo y aprovechamiento sostenible, 

con la participación de las comunidades nativas y campesinas y otras instituciones del 

sector público y privado; asimismo en la Ley N° 30198, reconoce la preparación y 

expendio de bebidas elaboradas con plantas medicinales en la vía pública como 

microempresas generadoras de autoempleo productivo en el Perú. 

 

Además, en el D.S N° 013-2006-SA, Artículo 85 del Título III, Capítulo VI, Titulo 

II, establecen que el servicio de medicina alternativa en el país, funciona como un servicio 

médico de apoyo. Estas son unidades productoras de servicios de salud que funcionan 

independientemente o dentro de un establecimiento con internamiento o sin 

internamiento, según corresponda, que brindan servicios complementarios o auxiliares de 



 
 

16 
 

atención médica, que tienen por finalidad coadyuvar en el diagnóstico y tratamiento de 

los problemas clínicos. Actualmente el sistema de salud peruano MINSA carece de 

unidades productoras de servicios de medicina alternativa/tradicional en los 

establecimientos de salud del primer nivel de atención en la región andina del sur del país.  

 

Las poblaciones andinas conservan saberes tradicionales prácticos sobre el uso de 

recursos biológicos y procedimientos terapéuticos para la recuperación de la salud 

(Gurib-Fakim, 2006; Sáez & Soto, 2010), una alternativa medicinal natural comestible, 

de bajo costo (Pauro, et al., 2011). 

 

Marco legal 

 Constitución Politica del Perú: En su Título I, Capítulo I, Artículo 2, inciso 19, dice 

que toda persona tiene derecho a su identidad étnica y cultural. El estado reconoce y 

protege la pluralidad étnica y cultural de la nación. 

 Ley general de Salud Nº 26482: Indica que la promoción de la medicina tradicional 

es de interés y atención preferente del estado, reconoce al medicamento homeopático 

y a los recursos, productos naturales. 

 Decreto Supremo Nº 013-2006: Reglamenta sobre los centros de atención de medicina 

alternativa en establecimientos de salud. 

 Ley 29459 regula uso de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 

sanitarios, medicamentos herbales y farmacias especializadas. 

 Decreto Supremo Nº 016- 2016, regula la política sectorial de salud intercultural. 

 

2.2.  Bases teóricas 

 

2.2.1. Definición de Etnobiología 

 

La Etnobiología es la ciencia que estudia el conjunto de conocimientos, manejo y 

utilización tradicional de recursos biológicos con valor cultural de un determinado grupo 

social. Comprende el estudio de cómo las diferentes sociedades interactúan con el 

ambiente natural. Intenta desentrañar cómo las diferentes culturas perciben, clasifican y 
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evalúan los recursos biológicos, y los diferentes caminos seguidos por los diferentes 

grupos para satisfacer sus propias necesidades (Posey & Overal, 1990; Alarcón, 1998; 

Albuquerque & Ferreira, 2017). 

 

2.2.2. Importancia de la etnobiología 

 

La Etnobiología es importante porque pone de manifiesto el valor de los recursos 

naturales, en el desarrollo de cada una de las sociedades humanas. Esta disciplina integra 

el conocimiento biológico-ecológico de las especies con aspectos socioculturales de los 

grupos humanos. De tal manera que el interés de la etnobiología descansa en estudiar, no 

solo en cómo el hombre utiliza a la naturaleza, sino también de qué manera percibe, 

nombra, interpreta y organiza el conocimiento acerca de la biota que lo rodea.  El estudio 

etnobiológico de las culturas indígenas pueden establecer las bases para un manejo 

racional de los recursos biológicos. Diferentes investigadores revelan que las culturas 

tradicionales poseen modelos cognitivos del buen uso de recursos naturales 

(Alburqueque, 1999). 

 

2.2.3. Ramas de la etnobiología 

 

La etnobiología se caracteriza por desarrollar investigación interdisiplinaria. 

Dentro de la etnobiología, hay varios campos que se pueden establecer, en base al 

planteamiento compartimentado de la ciencia del mundo natural, principalmente dos 

ramas fundamentales: la etnobotánica y la etnozoología (Maldonado, 2012). El concepto 

de la etnobotánica es la concepción que tiene el grupo étnico, la interrelación entre el 

mundo vegetal y la etnozoología es la concepción que tiene el grupo étnico sobre su 

mundo animal (Espinoza, 2016). 

 

 La etnobotánica, investiga la relación entre las sociedades humanas y las plantas, 

cómo los humanos usan las plantas, como alimentos, tecnología, medicina y en 

contextos rituales; cómo los ven y entienden, y su papel simbólico y espiritual en 

una cultura (Alcorn, 1995). 
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 La etnozoología, se centra en la relación entre animales y humanos a lo largo de 

la historia humana. Estudia las prácticas humanas, como la caza, la pesca y la cría 

de animales en el espacio y el tiempo, y las perspectivas humanas sobre los 

animales, como su lugar en los ámbitos moral y espiritual (Camacaro, 2020). 

 

Los estudios y escritos dentro de la etnobiología se basan en investigaciones de 

campos que incluyen arqueología, geografía, lingüística, sistemática, biología de 

poblaciones, ecología, antropología cultural, etnografía, farmacología, nutrición, 

conservación y desarrollo sostenible (Salick, 2002). 

 

2.2.4. La etnobiología en poblaciones andinas 

 

El INDEPA (2010), presenta gráficamente 76 etnias en el país, de las cuales 15 se 

ubican en el área andina: Cañaris, Cajamarca, Huancas, Choccas, Wari, Chancas, Vicus, 

Yauyos, Queros, Jaqaru, Aymaras, Xauxas, Yaruwilcas, Tarumas y Uros; y 60 en el área 

amazónica, todas las cuales están agrupadas en 16 familias etnolingüísticas diferentes: 

Arawak, Aru, Cahuapana, Harakmbut, Huitoto, Jibaro, Pano, Peba-Yagua, Quechua, 

Romance, sin clasificación, Tacana, Tucano, Tupi-Guaraní, Uro- Chipaya y Zaparo.  En 

el área andina las etnias asentadas en ella conservan en mayor o menor medida creencias, 

prácticas socioculturales, económicas y la mayoría tienen lenguas que le confieren 

identidad. Así tenemos que, a excepción de los Aymaras y Jaqaru, los quechuas han 

experimentado fuerte deterioro en su identidad étnica por el proceso de mestizaje y 

perviven en las denominadas comunidades campesinas (INDEPA, 2010; Pedraza-Alva, 

et al., 2019). 

 

Según el registro de pertenencia étnica, el distrito Ubinas se caracteriza por 

población originaria y mestizo, de lengua quechua y castellano en la provincia Gral. 

Sánchez Cerro del departamento Moquegua (Directiva administrativa N° 240-

2017/MINSA/INS). Por otro lado los saberes sobre el uso de flora y fauna en la 

comunidad indígena Tikuna de Cushillo Cocha, zona fronteriza Perú-Colombia-Brasil y 

los conocimientos de la comunidad Tikuna de la provincia de Ramón Castilla, ubicada al 

nororiente de la Región Loreto, Perú, señalan que el bosque es la fuente principal para su 
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alimentación, cura de enfermedades, elaboración de artesanías, mascotas para la venta y 

plantas ornamentales, todo esto con importante aceptación por parte de la población 

indígena (Rengifo, et al., 2017),  un claro ejemplo de gestión, surgió en la amazonía, 

debido a la carencia de personal de salud, conocedor de la cultura originaria del amazonas 

y del sistema de salud local, en el año 2015 se aprobó la carrera de formación de 

enfermeros técnicos en salud intercultural amazónica para el fortalecimiento de los 

sistemas de salud indígena gestionado por la Asociación Interétnica de la Selva Peruana 

(Aidesep), con respuesta en oficio 124-2015-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA, basado en 

el expediente 0212184-2012 (Cardenas, et al., 2017). 

 

2.2.5. Transferencia cultural como parte de la etnobiología en la población andina. 

 

El saber sobre plantas medicinales, muestra la historicidad y las dinámicas 

culturales de las experiencias entre la naturaleza y la sociedad (Sartori, 2022), el estudio 

etnobiológico ayuda a comprender cómo las poblaciones humanas sobreviven, 

administran y explotan los recursos de un área (Albuquerque & Sousa, 2016). 

 

En los Andes, la autoridad en tratamientos de salud y nutrición son las madres y 

los adultos mayores, ambos transfieren conocimiento tradicional, a través de metáforas, 

reconocen a los alimentos como fríos/calientes, incluyen en los tratamientos a los 

vegetales, animales y minerales, con protocolos naturales que aminoran los síntomas 

provocados por la infección. Froming señala que el efecto del tratamiento podría deberse 

a los principios farmacológicos del producto, o al efecto placebo por la creencia de mitos 

etiológicos, se percibe patrones transculturales, y vale la pena explorarlos (Fromming, 

2006). 

 

2.2.6. La etnobiología y el conocimiento empírico 

 

La etnobiología es el estudio científico de la interrelación dinámica entre los 

pueblos, la biota y el medio ambiente, esta disciplina progresó, para comprender y 

explicar las cualidades culturales de las comunidades indígenas, el conocimiento 

empírico, el uso de la biota y los entornos (McClatchey, 2012; Peter, et al., 2014), entre 
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los sistemas de conocimiento, estudios ilustran casos de marginación por desprecio de los 

sistemas locales de conocimiento, en consecuencia, aparecen imprevistas adversidades 

locales, producto del desconocimiento de los sistemas de conocimiento local.  Este 

escenario ha sido discutido y criticado ampliamente sobre la modernización fallida en la 

literatura antropológica (Ludwig & El-Hani, 2020).  

 

  Los pueblos indígenas poseen un conocimiento empírico, vasto y articulado del 

mundo natural, incomprensible para el conocimiento de muchas disciplinas académicas 

modernas, no se corresponden con las creencias y prácticas tradicionales (Weiskopf, 

2020). 

 

2.2.7. Protocolos terapéuticos tradicionales 

 

La protocolización, un algoritmo, entendido como una metodología o como una 

técnica, precisa un aprendizaje y un entrenamiento práctico como cualquier otro aspecto 

de la medicina, sobre todo si se pretende que tenga una base científica. La enorme 

importancia de estos aspectos se explica porque, al ser un protocolo, una herramienta que 

se va a aplicar a la toma de decisiones clínicas en la consulta, y que por lo tanto se aplicará 

a los pacientes, si es una mala la herramienta (mal diseñada) puede producir el efecto 

contrario al buscado (sistematizando decisiones inadecuadas y/o errores), o no utilizarse 

(Saura & Saturno, 1996).  

 

2.2.8. Definición de COVID -19.  

 

El COVID-19, es el síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2, producido 

por el agente patógeno viral (SARS-CoV-2), causante de la enfermedad por coronavirus 

2019 (COVID-19) (Forchette, et al., 2021). El análisis del genoma reveló que el patógeno 

causante pertenece al subgénero Sarbecovirus del género Betacoronavirus, con un 

genoma muy similar al coronavirus del murciélago y un dominio de unión al receptor 

(RBD) de la glicoproteína espiga como el pangolín malayo coronavirus (Kadam, et al., 

2021). 
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2.2.9. Tratamiento tradicional del síndrome respiratorio COVID-19 

 

En China, investigadores probaron la eficacia de un tratamiento con medicina 

tradicional China (MTC), que consistía en la administración oral de la decocción de 

“maxingshigan-weijing”, en pacientes con COVID-19, cuyos signos y síntomas fueron 

monitoreados, en comparación con los tratados convencionalmente. La decocción estuvo 

compuesta por 14 hierbas medicinales chinas, por vía oral - 200 ml - 2 veces al día, 

durante 14 días consecutivos. La decocción Maxingshigan-weijing, consistió en 10 g de 

Herba ephedra (Mahuang), 10 g de Amygdalus communis Vas (Xingren), 45 g de Gypsum 

fibrosum (Shigao), 30 g de Rhizoma phragmitis (Lugen), 20 g de Hueso de melocotón 

(Taoren), 20 g de semilla de Winter melon (Dongguaren), 30 g de Trichosanthes kirilowii 

Maxim (Galou), 12 g de Pericarpium citri Reticulatae (Chenpi), 12 g de Rhizoma 

pinelliae (Jiangbanxia) (Zeng, 2020). 

 

En Perú, la investigadora Villena y colaboradores reportaron el uso de 17 plantas 

medicinales para tratar y prevenir síntomas respiratorios relacionados con el COVID-19, 

las plantas más utilizadas fueron el eucalipto, el jengibre, el pimiento morrón, la 

manzanilla y el ajo, recomendaron más investigación para tener evidencia sólida de la 

efectividad (Villena, et al., 2021). 

 

2.2.10. Valor científico del tratamiento tradicional en el tratamiento del síndrome 

respiratorio de COVID-19. 

 

Estudios realizados en Malasia, por Xin Yi Lim y colaboradores, informaron sobre 

las cualidades de las plantas medicinales con efectos antivirales, antiinflamatorios e 

inmunomoduladores para el manejo de COVID-19. Identificaron cuatro plantas 

medicinales: Nigella sativa, Vernonia amygdalina, Azadirachta indica, Eurycoma 

longifolia y A. indica, presentó efecto antiviral positiva específica para el síndrome 

respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV-2), según estudios in silico 

preliminares (Xin Yi Lim, et al., 2021).  
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Otras revisiones informan el empleo de: Artemisia annua, Isatis indigotica, 

Pelargonium sidoides y Glychirrhiza spp., resaltan los fitoquímicos: Emodina, reserpina, 

escina, miricetina, escutellarina, apigenina, luteolina y ácido betulonico, con actividad 

contra los coronavirus a través de mecanismos de inhibición de la entrada viral, la 

inhibición de las enzimas de replicación y bloqueo de la liberación del virus (a. Khan, et 

al., 2021); el importante papel de los metabolitos secundarios o compuestos fitoquímicos 

contra los coronavirus ha sido confirmado por estudios que informaron el papel anti-

coronavirus de la glicirricina de las raíces de Glycyrrhiza glabra (b. Khan, et al., 2021 y 

Anand, et al., 2021). 

 

La búsqueda de información científica y el análisis revelaron varias fitomedicinas 

con excelente eficacia contra los coronavirus, que se sabe que actúan sobre el receptor 

Enzima convertidora de angiotensina 2 celular (ACE-2), 3CLpro, entre otras proteínas 

virales inhibiendo la replicación viral. Los productos naturales podrían usarse en 

protocolos terapéuticos solos o en combinación con fármacos sintetizados químicamente 

(Siddiqui, et al., 2020; Khan, et al., 2021). Muchas veces el uso de los compuestos 

vegetales sucumbe debido a la carencia de evidencias experimentales y estudios de 

seguridad (Bhattacharya, et al.,2021).  

 

2.3.   Definición de términos 

 

La etnobotánica, es una disciplina científica interdisciplinar, cuyo objeto de estudio es 

la interrelación entre los seres humanos y las plantas. Dicha relación depende de la 

permanencia y transmisión del acervo botánico etnomedicinal, influencia de factores 

socioculturales y ecológicos, los cuales no son estáticos sino dinámicos, determinando el 

grado de vinculación entre el hombre y los vegetales (Sáez & Soto, 2010). 

 

La Bioterapia, es la terapia biológica que usa sustancias vivas. Es el método terapéutico 

con cultivos vivos o productos orgánicos (Gran Diccionario de la Lengua Española 

Larousse, 2016). Conceptualmente, la bioterapia unifica las dimensiones psíquicas, soma 

y energética del cuerpo humano y sitúa al organismo humano en un extenso entorno 

transpersonal social, físico y cosmológico (Rubens et al., 1995). 
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Fitoterapia, consiste en el uso de plantas medicinales y sus derivados con el fin de 

prevenir y tratar diversas patologías en el ser humano (Manual de registro y 

codificaciones-MINSA, 2016).  

 

Medicina alternativa. – Son prácticas o productos destinados al cuidado médico o de 

salud que no son considerados como parte de la atención médica o de salud convencional 

y que vienen siendo estudiados o investigados para conocer si son seguros y si responden 

a las condiciones médicas o de enfermedad para las cuales son utilizados (D.S N° 013-

2006-SA). 

 

La diversidad biológica, o biodiversidad se define como la variabilidad de las especies, 

dentro de cada especie, y de los ecosistemas (Gesta Zonal de Aire de Ilo, 2012). 

 

Los recursos naturales, son elementos de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado 

por el ser humano y que tiene un valor actual o potencial en el mercado 

(Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales Ley N° 

26821, 2017).  

 

Los recursos biológicos, son los organismos o partes de ellos, las poblaciones, o 

cualquier otro componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial 

para el ser humano (García, 2015). 

 

Flora silvestre: Son aquellas especies que crecen espontáneamente en poblaciones 

capaces de auto mantenerse, ya sea en ecosistemas naturales o ambientes perturbados, y 

que existen independientes de la acción humana. En este sentido, el término planta 

silvestre medicinal se refiere a aquellas especies de plantas que además poseen la 

capacidad de aliviar o curar afecciones, enfermedades o infecciones (Cordero et al., 

2017). 

 

Las enfermedades respiratorias crónicas (ERC), son enfermedades crónicas de las vías 

respiratorias y otras estructuras del pulmón. El asma, la enfermedad pulmonar obstructiva 
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crónica (EPOC), las alergias respiratorias, las enfermedades pulmonares de origen laboral 

y la hipertensión pulmonar son algunas de las más frecuentes (OMS, 2020). 

 

Una comunidad: Es caracterizado por la inclusión de tres elementos: Pertenencia, 

entendida desde la subjetividad como "sentirse parte de", e "identificado con"; 

interrelación, es decir, comunicación, interdependencia e influencia mutua de sus 

miembros; y cultura común, vale decir, la existencia de significados compartidos (Krause, 

2001). 

 

Comunidad rural: Es una forma de organización social característica de sociedades 

tradicionales o preindustriales (Astudillo & Castillo, 2016). 
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CAPÍTULO III 

 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1.    Tipo y diseño de la investigación 

  

 La investigación es de tipo cualitativo en una primera etapa y cuantitativo en una 

segunda etapa. Se considera una investigación básica. 

 

 El nivel de investigación es exploratorio – descriptivo. Con respecto al diseño, 

según la adquisición de datos es transversal, no experimental. 

  

3.2.    Población y muestra 

 

3.2.1. Población 

 

Según el censo del INEI – Moquegua, los resultados definitivos de la población 

(2017), el distrito de Ubinas de la provincia General Sánchez Cerro, región Moquegua 

contaba con una población de 1 741 (INEI, 2017). 

 

3.2.2. Muestra  

 

Conforme al diseño de investigación se contó con una muestra de 100 comuneros 

del distrito Ubinas. 

 

La selección de la muestra es no probabilística, dado que se seleccionaron 

aplicando la técnica del muestreo bola de nieve. 
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3.3.    Operacionalización de variables 
 

Variable única: Etnobiología en el tratamiento de COVID - 19 

Variable Concepto Indicador Tipo de variable 

 

 

 

 

Etnobiología 

 

Ciencia que estudia 

la interrelación entre 

los pueblos, la biota 

y el entorno 

(McClatchey, 2012; 

Peter, et al., 2014). 

 

 

a. Tipo de recurso 

biológico 

utilizado. 

 

b. Frecuencia de 

uso. 

 

c. Modalidad de uso 

 

Categórica, 

nominal 

 

 

Categórica, ordinal  

 

 

Categórica nominal 

 

 

3.4.    Técnicas e instrumentos para recolección de datos 

 

3.4.1. Materiales y/o instrumentos 

 

Para la evaluación de protocolos terapéuticos tradicionales relacionados al uso de 

los recursos biológicos como la flora y la fauna de uso medicinal en los tratamientos del 

COVID – 19, de las poblaciones andinas del distrito Ubinas- Moquegua, se aplicó la 

técnica de la entrevista y la técnica documental, cuyo instrumento es la ficha de entrevista 

abierta y semiestructurada y la ficha documental. 

 

Para recoger información sobre protocolos (P1, P2, P3, P4 …), uso de flora (F1, 

F2, F3, F4…), uso de fauna (A1, A2, A3, A4…), grupo etáreo (años), sexo (masculino, 

femenino), ocupación (O1,O2,O3,O4); y para recoger datos sobre las personas que 

combatieron el COVID-19 (%), N° de personas que murieron por COVID-19 (%), N° de 

casos de personas que usan flora silvestre (%), N° de casos de personas que usan flora 

domesticada (%), N° de casos de personas que usan fauna silvestre (%), N° de casos de 

personas que usan fauna domesticada (%), N° de personas que se infectaron de COVID-

19, N° de personas de quién adquirieron conocimientos tradicionales sobre usos de 

plantas y animales para combatir COVID-19, se aplicó la técnica de la entrevista y la 
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técnica documental cuyo instrumento es la ficha de entrevista abierta, asimismo se tomó 

en cuenta los registros de evaluación COVID-19 de la Microred de Ubinas. 

 

3.5.    Procesamiento y análisis de datos 

 

El tratamiento de los datos se realizó mediante el software estadístico SPSS 22.0, 

la información se recopiló de manera personal. La población estuvo conformada por los 

usuarios que acuden a consulta externa de los servicios de salud del C.S Ubinas y se 

utilizó las fuentes de información de primera mano. 

 

3.5.1. Método cualitativo: Entrevista y muestra de estudio 

 

La selección de la muestra es no probabilística, dado que se seleccionaron 

aplicando la técnica del muestreo bola de nieve. 

 

Para conocer las características de la población originaria del distrito de Ubinas, 

los parámetros considerados fueron: Género, edad, formación académica, 

profesión/actividad, flora y fauna conocidas, entre otros datos. Interesa conocer tanto el 

grado de residencia del acervo etnomedicinal como la naturaleza de la población (cuadro 

1) (Sáez & Soto, 2010). Una vez definidos los parámetros a considerar, se siguió en este 

trabajo un diseño de entrevista basado en la selección de la muestra no probabilística, 

dado que se seleccionaron aplicando la técnica del muestreo bola de nieve. 

 

Las encuestas etnobiológicas consisten en la recolección de datos de los usos 

medicinales (cuadro 2), dados por los pobladores andinos. Se realizaron entrevistas 

dirigidas a personas del distrito de Ubinas - Moquegua, personales o grupales, con el 

objetivo de conocer los recursos etnobiológicos, entre ellos la flora silvestre y sus partes 

utilizadas, el modo de preparación y la dosis para el tratamiento de enfermedades 

respiratorias (cuadro 3) del poblador andino (Alexiades, 1996). 
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3.5.2 Procesamiento de datos 

 

Para el análisis de los datos se procedió en primer lugar a la organización de los 

mismos en tablas de frecuencias, así como los gráficos que se estimen pertinentes. 

 

 Seguidamente se procedió a la aplicación de medidas de tendencia central y 

medidas de dispersión. Luego se procedió a la interpretación utilizando métodos 

inductivo y deductivo. 

 

3.5.3 Áreas de estudio 

 

Las poblaciones indígenas u Originarias del distrito Ubinas (16°23′08″S, 

70°51′29″O), UTM zona 19 K (Sistema Geodésico Mundial, 1984) se halla, en la 

vertiente occidental de la cordillera (volcánica) de los andes del sur, en la provincia 

General Sánchez Cerro, Región Moquegua (Figura 1). La ubicación Geográfica y 

División Política del distrito de Ubinas, está delimitado por el norte con el departamento 

de Puno, por el Oeste con el departamento de Arequipa, por el noreste con el distrito de 

Ichuña, por el este con el distrito de Yunga y el distrito de Lloque, por el sureste con el 

distrito de Chojata, y por el sur con el distrito de Matalaque. 

 

El distrito Ubinas (Figura 1), es considerado pueblo indígena u originario quechua 

(BDPI, 2021), conservan la lengua materna quechua y el castellano, emplean la medicina 

tradicional, es transmitida por las familias (Mathez-Stiefel & Vandebroek, 2012), cuenta 

con aproximadamente 1 741 habitantes, distribuidos en 722 viviendas (INEI, 2017), con 

un área de 87 457,11 hectáreas, altitud de 3 397 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). 

La capital del distrito Ubinas se encuentra reconocida mediante R-238-89-P- CORDEM, 

el 21 de abril de 1989, y cuenta con un área de 5 548,59 hectáreas. 

 

La zona geográfica de estudio del distrito Ubinas, corresponde a la región andina  

de montaña (altiplanicies y laderas), se encuentra a una altitud mayor a 2 500 m.s.n.m. 

según reporte del MINAM, (2019). El Ubinas pertenece al sistema hidrográfico de la 

vertiente occidental de los andes del sur, de aguas que drenan del pacífico, a la cuenca del 
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río Tambo (Figura 2), que nace en el distrito yunga y el río Paltiture, los afluentes llegan 

a Ubinas, Ichuña, Omate, Carumas, Coralaque y Paltiture; cruza el valle de Alto Tambo 

(Gutierrez, 2013).   

 

Figura 1  

Zona y área de estudio del distrito Ubinas. 

                     

Fuente:  Base Cartográfica del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 2018. 

 
 

Los ecosistemas del distrito Ubinas, visto en el mapa nacional de ecosistemas del Perú 

(Figura 2, Figura 17), se caracteriza principalmente por presentar los siguientes 

ecosistemas:  

 

a) Pajonal de puna seca: Zona alto andina con vegetación herbácea, suelo areno limosa, 

poca materia orgánica, clima estacional, con épocas secas intensas. Constituidas por 

gramíneas y pajonales, existen especies arrosetadas como yaretas y almohadillas 

distantes, arbustos resinosos, canllares y rodales de Puyas. Altura entre los 4 500 y 5 

000 m.sn.m (Holdridge, 1978; MINAM, 2019) 

 

b) Bosque relicto alto andino: Ecosistema constituido por queñuales (Figura 2 y 3), 

restringido a las laderas rocosas, se distribuye en parches de vegetación. Alturas entre 

3 900 y 4 200 m.s.n.m. 
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Figura 2  

Ecosistemas del distrito Ubinas, visto del mapa nacional de ecosistemas del Perú, 2019. 
 

 

Nota: Pajonal de puna seca (Pjps)          , , Matorral andino (Ma )          , Bosque relicto altoandino 

( Br-a ) 

Fuente: MINAM (2019). 
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Figura 3 

Leyenda de mapa nacional de ecosistemas del Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: MINAM, (2019). 
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c) Matorral andino: Se caracteriza por la presencia de vegetación leñosa y arbustiva. En 

el matorral de puna seca, se aprecian tolares y gramíneas (Figura 2 y 3); en el matorral 

montano, arbustos y arbolillos; y en el matorral andino, dominan árboles dispersos y 

cactáceas (Figura 4). Clima templado seco. Alturas entre 3 300 y 4 200 m.s.n.m. 

(Holdridge, 1978; MINAM, 2019). 

 

Figura 4  

Mapa de zonas de vida del distrito Ubinas, según Holdridge (1978). 

 

Nota: Tundra muy húmeda – Alpino subtropical (tmh-AS), Páramo húmedo – Subalpino subtropical (ph- 

SaS), Matorral desértico – Subalpino subtropical (md-SaS), Matorral desértico - Montano Subtropical 

(md-MS). 

 

Fuente: Mapa ecológico del Perú-ONERN, cartografía base INEI (límites políticos). 

 

3.6.  Materiales y/o instrumentos 

 

No se consigna el uso de equipos ni instrumentos especializados para su ejecución, 

excepto El GPS (Global Positioning System) para geo localización, una cámara 
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fotográfica, grabadora, cámara de video con un programa para edición de audio y video, 

computadora con un programa de SPSS y Excel para el tratamiento de los datos. 

 

Para la identificación y registro de la flora y fauna de uso medicinal; y los 

protocolos terapéuticos tradicionales para tratar el COVID-19 por la población ubineña, 

se aplicó la técnica de la entrevista abierta y documental cuyo instrumento es la ficha de 

entrevista abierta y semiestructurada y la ficha documental.  Para la identificación de las 

variables, se aplicó la técnica de la entrevista y su instrumento será la ficha de entrevista 

abierta. 
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS 

 

4.1 Datos sociodemográficas, del distrito Ubinas. 
 

En la Tabla 1 se observan los resultados obtenidos de las características 

sociodemográficas de la población Ubinas, hallándose una población con un grado de 

instrucción secundaria de 61,0 %; en cuanto al sexo el 52,0 % es masculino y el 48,0 % 

es femenino; respecto a la edad el 42,0 % es de población adulta (30 – 59 años) y el 32,0 

% son adultos mayores (≥ 60 años); en cuanto a la ocupación el 52,0 % labora en el campo 

agrícola. 

 

Tabla 1  

Características sociodemográficas de la población del distrito Ubinas. 

Característica Categorías Frecuencia Porcentaje (%) 

Ocupación 

Ama de  casa 11 11,0 

Campo agrícola 52 52,0 

Profesional 6 06,0 

Jornalero 5 05,0 

Estudiante 15 15,0 

Ganadero 7 07,0 

Cocinero 2 02,0 

Empleado público 2 02,0 

Edad 

12 - 17 años 12 12,0 

18 - 29 años 14 14,0 

30 - 59 años 42 42,0 

60 a más 32 32,0 

Sexo 
Masculino 52 52,0 

Femenino 48 48,0 

Grado de instrucción 

Analfabeto 1 01,0 

Primaria 29 29,0 

Secundaria 61 61,0 

Superior 9 09,0 

Fuente: Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 

 

La Figura 5 presenta los resultados de las características sociodemográficos de la 

muestra poblacional del distrito Ubinas, el grado de instrucción, sexo, edad, y ocupación. 
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La población ubineña, presenta mayormente un grado de instrucción secundaria de 61,0 

%, nivel primaria 29,0 %, nivel superior 9 % y analfabeto 1,0 %; en cuanto al sexo, el 

52,0 % es masculino y el 48,0 % es femenino; respecto a la edad, el 42,0 % es de 

población adulta (30 – 59 años), el 32,0 % son adultos mayores (60 a más), el 14,0 % es 

joven (18 -29 años) y el 12,0 % es adolescente (12 -17 años); en cuanto a la ocupación, 

el 52,0 % labora en el campo agrícola, el 15,0 % estudia, el 11, 0 % es ama de casa, el 7,0 

% se ocupa de la ganadería, el 6,0 % es profesional, el 5,0 % realiza trabajos por jornal,  

un 2,0 % son empleados públicos y el 2,0 % se dedica a actividades de cocina. 

 

Figura 5  

Características sociodemográficas de la población del distrito Ubinas. 

 

Fuente:  Ficha de entrevista y observación, 2021- 2022. 
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4.2 Resultado etnobiológico sobre el protocolo terapéutico tradicional para 

combatir el síndrome respiratorio del COVID – 19, del distrito Ubinas. 

 

La Tabla 2 muestra el porcentaje y frecuencia de la población andina del distrito 

Ubinas, que cuenta con conocimiento tradicional sobre uso medicinal de recursos 

biológicos (96,0 %) y desconocen (4,0 %). 

 

Tabla 2  

Conocimiento tradicional del recurso biológico medicinal utilizado para el tratamiento 

de COVID – 19, Ubinas. 

Conocimiento Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado (%) 

Si conoce 96 96,0 96,0 

No conoce 4 4,0 100,0 

Total 100 100,0  

Fuente: Ficha de entrevista, 2021-2022. 

 

La Figura 6 muestra en forma comparativa el porcentaje de la población andina con 

conocimiento tradicional sobre usos medicinales de recursos biológicos (96,0 %) en la 

zona andina del distrito Ubinas y sólo el 4,0 % de entrevistados no responde. 

 

Figura 6  

Conocimiento tradicional del recurso biológico medicinal utilizado para el      

tratamiento de COVID – 19, Ubinas. 

 

Fuente:   Ficha de entrevista, 2021-2022. 
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En la Tabla 3 se observan la adquisición de conocimientos tradicional sobre el uso 

medicinal de flora y fauna para combatir el síndrome respiratorio del COVID-19 cuyos 

conocimientos fueron adquiridos con más frecuencia por la madre (96,0 %) y la abuela 

(27,0 %), entre otros conocidos de la población con menor frecuencia. 

 

Tabla 3  

Adquisición de conocimientos tradicionales utilizados para el tratamiento de COVID-

19, Ubinas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 Mamá 65 65,0 65,0 

Abuela 27 27,0 92,0 

Familiares 5 5,0 97,0 

Amigos 3 3,0 100,0 

Total 100 100,0  

Fuente: Ficha de entrevista, 2021-2022. 

 

La Figura 7 presenta en forma comparativa la adquisición de conocimientos tradicional 

para combatir el COVID-19, conocimientos que son adquiridos en un 65,0 % de la madre, 

el 27,0 % de la abuela, el 5,0 % de los familiares y sólo el 3,0 % de entrevistados de los 

amigos.  

 

Figura 7  

Adquisición de conocimientos tradicional utilizados para el tratamiento de COVID-19, 

Ubinas.  

 

Fuente:  Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 
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En la Tabla 4 se observan el protocolo terapéutico tradicional utilizado con más 

frecuencia para combatir el síndrome respiratorio del COVID-19, es el Tratamiento “C” 

(55,0 %), incluyen la utilización de flora y fauna. 

 

Tabla 4  

Protocolos terapéuticos tradicionales utilizados para el tratamiento de COVID-19, 

Ubinas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 Tratamiento A 5 5,0 5,0 

Tratamiento B 6 6,0 11,0 

Tratamiento C 55 55,0 66,0 

Tratamiento D 34 34,0 100,0 

Total 100 100,0  

Fuente: Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 

 

La Figura 8 presenta en forma comparativa los protocolos terapéuticos tradicionales 

utilizados para combatir el COVID-19, el tratamiento tradicional practicado con mayor 

frecuencia por la población andina del distrito Ubinas es el tratamiento “C” (55,0% y el 

de menor frecuencia es el tratamiento “A” (5,0 %).  

 

Figura 8  

Protocolos terapéuticos tradicionales utilizados para el tratamiento de COVID- 19, 

Ubinas. 

 
Fuente: Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 
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4.3 Resultado de recursos biológico utilizado por la población para tratar el 

síndrome respiratorio COVID -19, del distrito Ubinas. 

 

En la Tabla 5 se observan la frecuencia de empleo de plantas silvestres/nativas 

para tratar el síndrome respiratorio del COVID-19. Entre los más frecuentes están las 

plantas silvestres/nativas como el sasahui (35,0 %), la muña (31,0 %), y el matico (23,0 

%), entre otras plantas silvestres empleadas con menor frecuencia por la población. 

 

Tabla 5  

Plantas silvestres utilizadas para el tratamiento del COVID-19, Ubinas.  

N° Familia/especie Nombre local  Procedencia Otros usos  

Frecuencia y 

% de 
consumo 

1 ** Cayaraja ** resfrios 1 

2 ** Chirico ** resfrios 1 

3 
Icmadophilaceae (liquen) 

Thamnolia vermicularis 

Inti sunca 

(Intisoncca) Nativo Antibacteriano 
1 

4 ** Kaja sunca ** resfrios 1 

5 ** Llinqui llinqui ** resfrios 1 

6 ** Mama lipa ** resfrios 8 

7 ** Palma real ** Resfrios, digestivo 3 

8 ** Rajllanta ** resfrios 1 

9 ** Rumi kupi ** resfrios 1 

10 ** Suchu lila ** resfrios 1 

11 ** Yica callo ** resfrios 1 

12 
Anacardiaceae 

Shinus molle L. 
Molle Nativo 

Antirreumático, 

analgésico dental, 

antiinflamatorio. 

5 

13 
Apiaceae  

Azorella yareta H. (Azorella 

compacta) 

Yareta Nativo 
Analgésico, digestivo, 

hipoglicémico 
4 

14 
Asteraceae 

Taraxacum officinale F.H. 
Wigg. * 

Achicoria 

(Pili-pili, 

amargón, 
diente de león) 

Introducido 

Antiespasmódico, 

diurético, 

antihelmíntico, 
colagogo. 

1 

15 Senecio nutans Sch. Bip. 
Chachacoma 

hembra 
Nativo Digestivo 11 

16 
Baccharis latifolia Ruiz y 

Pav, Pers 
Chilca, chirco Nativo 

Antitusígeno, 
antiinflamatorio, 

antiinfeccioso. 

2 

17 Grindelia boliviana R. Chiri chiri Nativo 
Dolor muscular de tipo 
reumático, contusión. 

1 

18 Artemisia abrotanum* Eter Introducido 
Sedante nervioso, 

digestivo. 
1 

N° Familia/especie Nombre local  Procedencia Otros usos  

Frecuencia y 

% de 

consumo 
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19 
Baccharis genistelloides 

(Lam) Pers. 

Kinsakucho o 

Quimsacucho 
Nativo 

Inflamaciones 

gastrointestinales 
2 

20 Matricaria recutita L.* Manzanilla Introducido 
Antiespasmódico, 

antiinflamatorio. 
6 

21 Ambrosia peruviana 

Marco 

(Altamisa, 
Marku) 

Nativo 
Antiinflamatorio, 

antiespasmódico. 
5 

22 
Leucheria daucifolia (D. Don) 
Crisi 

Sasahui (kora) Nativo Antiespasmódico. 35 

23 
Brassicaceae 

Nasturtium officinale R. 

Brown * 

Ojororo 

(Berro, 

mastuerzo) 

Introducido 
Antiinflamatorio, 

antioxidante. 
1 

24 
Cactaceae 

Opuntia soehrensii 
Airampo Nativo Antiviral, antipirético. 6 

25 Corryocactus brevistylus K. Sancayo Nativo Antiinflamatorio 2 

26 
Compositae 

Werneria poposa Phil 

Pura pura 

(pupusa) 
Nativo 

Antireumático, 

digestivo, mal de altura. 
3 

27 
Lamiaceae 

Minthostachys mollis (Benth.) 
Griseb 

Muña Nativo 
Digestiva, parasiticida, 

acaricida. 
31 

28 
Mentha viridis L.* (M. 
spicata)  

Hierba buena Introducido 
Antihelmínticos, 

bactericida. 
5 

29 
Rosmarinus officinalis* 
(Salvia rosmarinus) 

Romero Introducido 
Antiinflamatorio, 

analgésico, 

antiespasmódica 

4 

30 Salvia officinalis* Salvia común Introducido Aniinflamatorio 4 

31 Melissa officinalis L.* Toronjil Introducido 
Digestivo, sedante, 

antiespasmódica 
2 

32 
Loranthaceae 

Ligaria cuneifolia 
(Phrygilanthus cuneifolius) 

Liga liga 

(Tullma tullma) 
Nativo 

Antiinflamatorio, 

contusiones, 
cicatrizante, colagogo 

1 

33 
Piperaceae 
Piper aduncum  L. 

Matico Nativo 
Antiinflamatorio, 

cicatrizante, 

contusiones. 

23 

34 
Plantaginaceae 

Plantago major * 
Llanten Introducido 

Antiinflamatorio, 

Antihemorrágico, 

cicatrizante, contusiones 

2 

35 
Poaceae 

Cymbopogon citratus (DC) 

Stapf * 

Hierba luisa 

(Yerba limón, 

paja luiza) 

Introducido 

Antiespasmódico 

antiinflamatorio, 

antiséptico, cicatrizante. 

3 

36 
Urticaceae 
Urtica urens L* 

Ortiga blanca Introducido 

Antiinflamatorio, 

antireumático, 
antipirético, sudoríficos. 

4 

37 
Verbenaceae 
Lippia citriodora * 

Cedrón Introducido 
Antiespasmódico, 

sedante. 
10 

38 
Zygophyllaceae 
Larrea divaricata 

Jarilla Nativo 
Antiinflamatorio, 

antifebril 
1 

Nota: Especie introducida (*), No identificado (**). 
 

Fuente: Entrevista a pobladores andinos del distrito Ubinas (2021-2022). Especies identificadas (Roersch, 

1994; Brack, 2001; Loja, 2002; Gutierrez, E.R.,2013; Schoch CL, et al., 2020; Wang, et al., 2022; NCBI, 

2023). Otros usos (Arellano, 1992; Vela, 2000; Gallo, et al., 2010; Orellana, et al., 2020). 

 

 

La Figura 9 presenta en forma comparativa la frecuencia de empleo de plantas silvestres 

para el tratamiento de COVID-19. Entre las más frecuentes están el sasahui (35,0 %), la 
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muña (31,0 %), el matico (23,0 %), la chachacoma (11,0 %) y el cedrón (10,0 %), entre 

otras plantas silvestres usadas con menor frecuencia por la población para combatir el 

síndrome respiratario del COVID-19.  

 

Figura 9  

Plantas silvestres utilizadas para el tratamiento del COVID-19, Ubinas.  

 

Fuente:    Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 
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En la Tabla 6 se observan la frecuencia de utilización de plantas cultivadas para 

tratar el síndrome respiratorio COVID-19. Entre las más frecuentes están las plantas 

cultivadas/introducidas: El eucalipto (61,0 %), kión (35,0 %), ajos (33,0 %) y el limón 

(30,0 %), entre otras plantas cultivadas utilizadas con menor frecuencia. 

 

Tabla 6  

Plantas cultivadas utilizadas para el tratamiento de COVID-19, Ubinas. 

N° Familia/especie Nombre local  Procedencia Otros usos 

Frecuencia y 

% de 

consumo 

1 
Apiaceae  
Pimpinella anisum * 

Anís Introducido 
Digestivo, anti flatulento, 

antiespasmódico. 
2 

2 
Erythroxylaceae 
Erythroxylum coca 

Lam. 

Coca Nativo 
Analgésico,  neuralgias, 

antirreumático, soroche. 
13 

3 
Fabaceae  
Medicago sativa L. * 

Alfalfa Introducido 
Antitusígeno, anti anémica, 

antiescorbútica 
1 

4 
Labiadaceae 
Origanum vulgare L. 

Orégano Introducido 
Bronquitis, asma, 

digestivo, antiespasmódica 
6 

5 
Lauraceae 
Cinnamomum verum J. 
Presl *. 

Canela Introducido 
Antiinflamatorio, 

digestivo, hipoglucémico. 
1 

6 
Liliaceae 

Allium sativum L.* 
Ajos Introducido Antitusígeno, expectorante 33 

7 Allium cepa  L.* Cebolla Introducido 
Tos, bronquitis, 

antitusígenos 
11 

8 Aloe vera L. * Burm.f. Sábila Introducido 

Antiinflamatorio local, 

cicatrizaciones de 

quemaduras. 

1 

9 
Linaceae  
Linum L.  

Linaza, lino Nativo 

Antiinflamatorio, 

demulcente, 
anticolesterolemico 

1 

10 
Myrtaceae  

Eucalyptus globulus 

Labill.* 

Eucalipto Introducido 
Gripe,  antitusígeno, 

dolores musculares. 
61 

11 

Syzygium aromaticum 

(L.) Merr. & LMPerry 
* 

Clavo de olor Introducido Analgésico 1 

12 
Poaceae  

Zea mays L. * 
Maíz Introducido Antiinflamatorio, diurético. 1 
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N° Familia/especie Nombre local  Procedencia Otros usos 

Frecuencia y 

% de 
consumo 

13 
Hordeum sativum Pers. 

* (Hordeum vulgare) 
Cebada común Introducido Diurético 2 

14 
Rosaceae  

Prunus cerasus * 
Cerezo Introducido 

Antiinflamatorio, 

antioxidante.  
1 

 

15 
Rosaceae  

Coffea arabica * 
Café Introducido 

Antioxidante, protector 

de células nerviosas. 
1 

16 
Rutaceae  

Citrus limonum L.* 
Limón Introducido 

Antipirético – 

sudoríficos, anti 
vomitivo. 

30 

17 
Teaceae  

Thea sinensis L.* 
Té Introducido 

Antidiarreico, activa la 

circulación y el 

metabolismo. 

1 

18 
Vitaceae  

Vitis vinífera* 
Uva Introducido 

Vaso protector (hojas), 
vitamínico (fruto), 

hipolipemiante (semilla) 

1 

19 
Zingiberaceae 

Zingiber officinale R. * 
Kion, jengibre. Introducido 

Antiinflamatorio,  

antihistamínico, 

sudorífico. 

35 

20 Curcuma longa * Cúrcuma Introducido 
 Antiinflamatorio, 

digestivo, afecciones 

respiratorias. 

1 

Nota: Especie introducida (*) 

 

Fuente: Entrevista a pobladores andinos del distrito Ubinas (2021-2022). Especies identificadas (Roersch, 

1994; Brack, 2001; Loja, 2002; Schoch CL, et al., 2020). Otros usos: (Arellano, 1992; Vela, 2000; Gallo, 

et al., 2010; Huamantupa, et al., 2011; Kelley, et al., 2018; Yan, et al., 2018; Orellana, et al., 2020; NCCIH, 

2022). 

 

La Figura 10 presenta en forma comparativa la frecuencia de utilización de plantas 

cultivadas para el tratamiento de COVID-19. Entre las más frecuentes están el eucalipto 

(61,0 %), kión (35,0 %), ajos (33,0 %), limón (30,0 %) y coca (13,0 %), entre otras plantas 

usadas con menor frecuencia por la población para combatir el síndrome respiratorio del 

COVID-19. 
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Figura 10  

Plantas cultivadas utilizadas para el tratamiento de COVID-19, Ubinas. 

 

Fuente: Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 

 

La Tabla 7 muestra la frecuencia de utilización de animales para tratar el síndrome 

respiratorio COVID-19. Entre los más frecuentes están los animales como el cuy (40,0 

%), y la alpaca (26,0 %), entre otros animales utilizados con menor frecuencia. 
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Tabla 7  

Animales utilizados para el tratamiento de COVID-19, Ubinas. 

N° Familia/ especie Nombre local Procedencia 
Frecuencia y 

% de consumo 

1 
 Bovidae  

Ovis aries L. * 
Borrego  Introducido 9 

2 
Camelidae  

Vicugna pacos 
Alpaca Nativo 26 

3 Lama glama LLama  Nativo 15 

4 
Carangidae  

Trachurus murphyi N. 
Pescado jurel Nativo 3 

5 
Caviidae  
Cavia porcellus L. (Cavia cobaya)  

Cuy (Conejillo de 
indias) 

Nativo 40 

6 
Phasianidae  

Gallus gallus domesticus L. * 
Gallina  Introducido 26 

7 
Scarabaeidae 

Phyllophaga spp 

Larva blanca (gallina 

ciega). 
Nativo 2 

 

Nota: Especie introducida (*) 

 

Fuente: Entrevista a pobladores andinos del distrito Ubinas (2021-2022). Especies identificadas (Kadwell, 

et al., 2001; Marin, et al., 2007; Moron, et al., 2016; INIA, 2008; Schoch CL, et al., 2020; OBIS, 

2023) 

 

La Figura 11 muestra en forma comparativa la frecuencia de utilización de animales para 

el tratamiento de COVID-19. Entre los animales más frecuentes están el cuy (40,0 %), la 

alpaca (26,0 %), la gallina (26,0 %), y la llama (15,0 %), entre otros de menor uso por la 

población para combatir el síndrome respiratorio del COVID-19. 
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Figura 11  

Animales utilizados para el tratamiento de COVID-19, Ubinas. 

 

Fuente:   Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 

 

En la Tabla 8 se observa la frecuencia de utilización de productos complementarios 

utilizados para el tratamiento de COVID-19. Entre las más frecuentes está el agua (98,0 

%), y la miel de abeja (24,0 %), entre otros productos utilizados con menor frecuencia por 

la población para la elaboración de fórmulas herbales a partir de cocimientos, infusiones, 

macerados, y vaporizaciones. 

 

Tabla 8  

Productos complementarios utilizados para el tratamiento de COVID-19, Ubinas. 

N° Producto 
Frecuencia y % de 

consumo 

1 Agua 98 

2 Alcohol 9 

3 Almidón 1 

4 Azúcar rubia 1 

5 Cañazo de uva 2 

6 Clara de huevo de gallina 1 

7 Dióxido de cloro 3 

8 Hollín 1 

9 Leche de vaca 1 

10 Llujta 1 
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N° Producto 
Frecuencia y % de 

consumo 

11 Miel de abeja 24 

12 Orina 4 

13 Pisco 7 

14 Sal 4 

15 Sartilimón 1 

16 Vic vaporup 1 

17 Vino de uva 1 

Fuente: Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 

 

La Figura 12 presenta en forma comparativa la frecuencia de utilización de productos 

complementarios usados para el tratamiento de COVID-19. Entre las más frecuentes está 

el agua (98,0 %), la miel de abeja (24,0 %), el alcohol (9,0 %), el pisco (7,0 %), entre otros 

insumos usados con menor frecuencia por la población para la elaboración de fórmulas 

herbales como cocimientos, infusiones, y macerados. 

 

Figura 12  

Productos complementarios utilizados para el tratamiento de COVID-19, Ubinas. 

 

Fuente:   Ficha de entrevista y observación, 2021-2022. 
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4.4 Resultado de población infectada del SARS-COV-2 (COVID-19) y 

tratamiento tradicional con recursos biológicos. 

 

La Tabla 9 muestra el porcentaje de población infectada del SARS-CoV-2 

(COVID-19) en Ubinas, para el examen usaron la prueba rápida de diagnóstico in vitro 

para la detección cualitativa del antígeno (Ag) del SARS-CoV-2, a partir de un hisopado 

nasofaríngeo realizado en el C.S. Ubinas. Resultaron reactivos (33,6 %) y no reactivos 

(66,4 %). El número de examinados fue 587 (del 12/2020 al 05/2023). 

 

Tabla 9  

Población diagnosticada con COVID-19, Ubinas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 No Reactivo 66,4 66,4 66,4 

Reactivo 33,6 33,6 100,0 

Total 100 100,0  

Fuente: Reporte laboratorial del C.S. Ubinas 12/2020-05/2023. 

 

La Figura 13 presenta en forma comparativa el porcentaje de población diagnosticada con 

COVID-19 reactivos antígeno (Ag) del SARS-CoV-2 (33,6 %) en comparación a 

población no reactivos (66,4 %). 

 

Figura 13  

Población diagnosticada con COVID-19, Ubinas. 

 
Fuente:   Ficha de entrevista y observación. 
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La Tabla 10 muestra la eficacia de respuesta al COVID-19 con el uso del protocolo 

terapéutico tradicional que incluye flora y fauna, por la población diagnosticada reactivo 

al antígeno del SARS-CoV-2, los pobladores manifiestan haber combatido el COVID-19 

en un 100,0 %. 

 

Tabla 10  

Eficacia de respuesta al COVID-19 con el uso del protocolo terapéutico tradicional, 

Ubinas. 

Combatió la enfermedad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 No  00 00,0 00,0 00,0 

Si 33,6 100,0 100,0 100,0 

Total 100 100,0 100,0  

Fuente: Ficha de entrevista y observación. 

 

La Figura 14 presenta en forma comparativa la eficacia de respuesta al COVID-19 con el 

uso del protocolo terapéutico tradicional de la población diagnosticada reactivo al 

antígeno del SARS-CoV-2, manifiestan combatir el COVID-19 en un 100 %. 

 

Figura 14  

Eficacia de respuesta al COVID-19 con el uso del protocolo terapéutico tradicional, 

Ubinas. 

 

Fuente:  Ficha de entrevista y observación. 
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En la Tabla 11 se observa la eficacia de respuesta al síndrome respiratorio leve 

similar al COVID-19, con el uso del protocolo terapéutico tradicional que incluye flora y 

fauna, por la población andina de Ubinas, manifiestan por ejemplo “los preparados con 

hierbas y los calditos de cuy o alpaca me hacen bien”, “comprendiéndose eficacia 

positiva (99,0 %) y no obtuvo resultados (1,0 %),  

 

Tabla 11  

Eficacia de respuesta al síndrome respiratorio leve similar al COVID-19, con el uso del 

protocolo terapéutico tradicional, Ubinas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 Negativo 01 1,0 1,0 

Positivo 99 99,0 100,0 

Total 100 100,0  

Fuente: Ficha de entrevista y observación. 

 

La Figura 15 presenta en forma comparativa la eficacia de respuesta al síndrome 

respiratorio leve similar al COVID-19, con el uso del protocolo terapéutico tradicional 

que incluye flora y fauna. 

 

Figura 15  

Eficacia de repuesta al síndrome respiratorio leve similar al COVID-19, con el uso del 

protocolo terapéutico tradicional, Ubinas. 

 

Fuente: Ficha de entrevista y observación. 
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4.5. Prueba de hipótesis 

 

4.5.1. Hipótesis general 

 

a. Hipótesis estadística: 

H0: No existe evidencia significativa positiva entre el uso de protocolo terapéutico 

tradicional y su eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del COVID-

19 en la población andina del distrito de Ubinas-General Sánchez Cerro-

Moquegua. 

Hi: Si existe evidencia significativa positiva entre el uso del protocolo terapéutico 

tradicional y su eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del COVID-

19 en la población andina del distrito de Ubinas-General Sánchez Cerro-

Moquegua. 

 

b. Valor de significancia 

α = 0.05 

 

a. Prueba estadística 

 

Teniendo en cuenta que la variable 1 (uso del protocolo terapéutico) es una variable 

categórica dicotómica, con respuesta si y no.  

Y la variable 2 (eficacia en el tratamiento del COVID-19), es una variable categórica 

dicotómica, con respuesta si y no. 

Entonces tratándose de dos variables dicotómicas se utilizó el coeficiente Phi para evaluar 

la asociación entre estas dos variables (Brennan y Kane 1977; Gempp, R.,2014). 

 

b. Resultados de las pruebas de asociación entre V1 y V2 

 

Como se puede apreciar en la tabla 12 de resultados, observamos que a un nivel de 

significancia de 0,05 los resultados del coeficiente Phi es el siguiente: p valor = 0,344 > 

0,05, por tanto, aceptamos la hipótesis nula, lo cual significa que asociación entre el uso 
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de protocolo terapéutico tradicional y la eficacia en el tratamiento del COVID-19 es débil, 

según la respuesta de los pobladores en las entrevistas realizadas.  

 

Tabla 12 

Reporte estadístico de prueba entre el uso del protocolo terapéutico tradicional y la 

eficacia en el tratamiento del COVID-19. 

 Valor Significación aproximada 

 

Nominal por Nominal 

Phi 0,095 0,344 

V de Cramer 0,095 0,344 

N de casos válidos 100  

 

 

En la tabla 13 se muestra que p valor = 0,198 > 0,05, por lo tanto, también 

aceptamos la hipótesis nula, es decir que no existe evidencia significativa positiva entre 

el uso de protocolo terapéutico tradicional y el diagnóstico del COVID-19, en la 

población andina del distrito de Ubinas-General Sánchez Cerro-Moquegua. 

 

Tabla 13  

Reporte estadístico entre el uso del protocolo terapéutico tradicional y el diagnóstico del 

COVID-19.  

      Valor Significación aproximada 

 

Nominal por Nominal 

Phi 0,314 0,198 

V de Cramer 0,314 0,198 

N de casos válidos 100  
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DISCUSIONES 
 

La OMS, recomienda a los países a desarrollar y aplicar políticas que permitan 

atender las necesidades de salud, específicamente en lo relacionado con la construcción 

de la base de conocimientos para gestionar activamente la medicina tradicional y 

complementaria (OMS, 2013; Gallegos -Zurita & Gallegos-Z., 2017). 

En conjunto el estudio etnobiológico permitió conocer como la población andina 

del distrito Ubinas- General Sánchez Cerro – Moquegua, afrontó la infección por SARS-

CoV-2 (COVID-19). El distrito Ubinas se encuentra en la región andina de ecosistemas 

pajonal de puna seca, matorral andino y bosques relicto andino, con algunas zonas 

agrícolas, se halla subdividida en zona alta y zona baja (MINAM, 2019); utilizaron 58 

plantas medicinales y 7 animales para tratar síndromes respiratorios similares al COVID-

19; de las 58 especies vegetales, 38 crecen en forma silvestre y 20 especies son cultivadas, 

otras veces son trasladadas de la ciudad de Arequipa. Los investigadores de etnobotánica, 

reconocen la importancia de la flora en la medicina prehispánica, así como la prestación 

del servicio medicinal a los peruanos y al mundo (Saavedra,1995), en el país existe una 

gran riqueza con más de 1 400 especies de plantas medicinales (Brack, 1999; De la Cruz, 

et al., 2007; Weckerle, et al., 2013).  

 

El trabajo de investigación tuvo como objetivo principal, estudiar el uso del 

protocolo terapéutico tradicional y su eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio 

del COVID-19 en Ubinas, para el cual nos trazamos objetivos como:  

 

a) Determinar el protocolo terapéutico tradicional para combatir el síndrome 

respiratorio del COVID-19 de la población andina del distrito de Ubinas - 

General Sánchez Cerro – Moquegua. 

 

La población ubineña, se caracteriza por ser originaria andina y mestiza, de lengua 

quechua y castellano, sociodemográficamente prima el grupo etáreo adulto de 30-59 años 

(42,0 %), en su mayoría se ocupan en el campo agrícola (52,0 %), cuentan con un grado 

académico secundario (61,0 %) (Tabla 1); donde la población que se encuentra en zona 
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rural conoce el empleo medicinal de recursos biológicos (96,0 %) (Tabla 2), mientras que 

los estudios de Oblitas, et al. (2013) afirman que los usuarios del Hospital referencial del 

Cuzco conocen el empleo de plantas medicinales (83,2 %); otro reporte de los 

encuestados en los servicios de consulta externa de medicina general de ocho 

establecimientos de salud en Lima Metropolitana, declararon tener algún conocimiento 

de terapias de medicina tradicional (85,5 %) las más conocidas, aceptadas y usadas fueron 

la pasada de huevo y la sobada de cuy (Mejia, et al., 2017).  

 

 Los conocimientos tradicionales sobre el uso medicinal de la flora y fauna para 

combatir el síndrome respiratorio del COVID-19 lo adquirieron principalmente de la 

madre (96,0 %), de esta manera el patrón de transmisión de conocimientos de salud 

tradicional, se canalizó dentro de la familia (Tabla 3), como lo afirma Mathez-Stiefel & 

Vandebroek (2012) y Horák, et al. (2015), así también ocurre en las comunidades 

originarias de Bolivia (Velázquez-Vázquez, et al., 2019). 

 

El protocolo terapéutico tradicional más representativo para combatir el COVID-

19, es el tratamiento C (55 %), el cual emplea flora y fauna (Tabla 4 y Anexo 2), de 

manera semejante estudios realizados por Rengifo, et al. (2017);  las comunidades alto 

andinas practican terapias “religiosas” y terapias “alternativas”, donde aplican recursos 

biológicos, ambas conforman el sistema médico tradicional (Idoyaga,1999), actualmente 

constituyen el sistema de salud de los pueblos originarios (Gallegos-Zurita & Gallegos-

Z., 2017). El conocimiento popular de los protocolos (técnicas o métodos) terapéuticos 

tradicionales precisan de un aprendizaje y un entrenamiento práctico para ser una 

herramienta estratégica (Saura & Saturno, 1996), en la lucha contra el COVID-19. 

 

b) Determinar los tipos de recurso biológico utilizados con mayor frecuencia 

para tratar el síndrome respiratorio COVID-19 por la población andina del 

distrito de Ubinas - General Sánchez Cerro - Moquegua. 

 

Los tipos de recurso biológico empleados con mayor frecuencia para tratar el 

COVID-19, en flora son tres plantas silvestres/nativas: Leucheria daucifolia (D. Don) Crisi 

(sasahui), Minthostachys mollis (Benth.) Griseb. (Muña) y Piper aduncum var. anuncio 
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(matico) (Tabla 5); cuatro plantas cultivadas/introducidas: Eucalyptus globulus Labill 

(eucalipto), Zingiber officinale R.(kión), Allium sativum L. (ajos) y Citrus limón (limón) 

(Tabla 6); y en fauna son dos animales nativos: Cavia porcellus (cuy) y Vicugna pacos 

(alpaca) (Tabla 7). Para la elaboración de fórmulas medicinales se utilizaron 

principalemente el agua y la miel de abeja (Tabla 8), tanto en cocimientos, infusiones, 

macerados, vaporizaciones y sopas. 

El empleo de los recursos biológicos antes mencionados, se fundamenta gracias a 

la aplicación y generación del conocimiento etnobiológico afianzado por el método 

científico (Singh, 2015; Angulo 2020), que las propiedades medicinales de las especies 

vegetales se deben a la actividad biológica de los compuestos bioactivos: Flavonoides, 

taninos, glicósidos y alcaloides, las que son empleadas tradicionalmente en la salud de las 

poblaciónes originarias (Visintini, 2014; Bonilla & Pareja, 2001; Ramirez, et al., 2014; 

Rodriguez & Ochoa, 2020; Mendoza, 2014). 

El entorno donde se desarrolla Leucheria daucifolia (D. Don) Crisi (sasahui), va 

de altitudes superiores a 4 000 m.s.n.m, en la zona alta del ecosistema pajonal de puna 

seca, prospera en temporadas lluviosas de verano; las cualidades del sasahui son 

corroboradas por reportes del investigador Ramos,  et al. (2020) en la sierra andina, otros 

estudios informan la capacidad bactericida del extracto acuoso de la hoja sobre S. aureus 

ATCC 25923 y E. coli ATCC 25922 (Turpo, 2015) debido a los biocomponentes 

fenólicos, y capacidad antioxidante (Ventura & Wong, 2022). 

En tanto que, Minthostachys mollis (Benth.) Griseb. (muña), se localizó en 

altitudes de 3 400 m.s.n.m., en los matorrales andinos, de áreas templadas. Los estudios 

de Ruiz, et al. (2019), corroboran las cualidades de la muña, de efecto antinflamatorio de 

los metabolitos del aceite esencial de la muña (Ruiz, et al., 2019), con efecto 

antimicrobiano contra: S. aureus, P. gingivalis y C albicans, se debe a los metabolitos 

monoterpenos, la pulegona, mentona, limoneno y mirceno; el carvacrol y el timol 

(Carhuapoma, 2009 y Torrenegra, et al., 2016; Rodriguez, et al., 2021), la población 

andina la ha empleado en las sopas e infusiones de muña para combatir el COVID-19. 
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En cuanto a Piper aduncum var. anuncio (sinonimia de Piper aduncum L.) 

(matico), se localiza alrededor de 3 300 m.s.n.m. en forma silvestre en el poblado de 

Yalagua del distrito Ubinas; los estudios fitoquímicos de Aguilar, et al. (2018), informan 

que la especie contiene: Eucalyptol y-Terpinene, alfa –Pinene, beta-Pinene, beta- 

Caryophyllene, alfa-Phellandrene, alfa-Terpinene, Limonene, alfa-Terpineol y Myrcene; 

tanto el aceite esencial como los extractos de las hojas y corteza, presentan cualidades 

antipireticas y antimicrobianas sobre S. mutans, S. aureus y E. coli (Mendoza, 2014; 

Aguilar, et al., 2018; Ore, et al., 2021), los estudios afirman que inclusive los compuestos 

bioactivos del matico, pueden fortalecer la conectividad de los tejidos (Rodriguez & 

Ochoa, 2020; Ore, et al., 2021), la población de Ubinas la ha utilizado en forma de 

infusiones para combatir el COVID-19.  

En tanto que el consumo de las especies Eucalyptus globolus labill (eucalipto), 

Zingiber officinale R. (kión o jenjibre), Allium sativum L. (ajos), no solo fueron 

empleadas en forma de cocimientos, infusiones, vaporizaciones, también han sido 

consumidas en alimentos para tratar el COVID-19, en forma similar indica Villena, et al. 

(2021), se usaron para la prevención y el tratamiento de COVID-19. Los investigadores 

corroboran las cualidades terapéuticas del Eucalyptus globolus labill (eucalipto), señalan 

que es un potente activador de la inmunidad mediada por células innatas (Zonfrillo, et al., 

2022); las investigaciones de Panikar y colaboradores, afirman que los compuestos 

bioactivos: Citronelol, alfa-terpineol, eucaliptol, d-limoneno, 3-careno, o-cimeno y alfa-

pineno, del aceite esencial del Eucaliptus globulus son potenciales inhibidores del 

coronavirus, el mecanismo de acción se da cuando el compuesto bioactivo inhibe la 

enzima clave Main proteasa (M pro) del coronavirus, en consecuencia la enzima viral 

pierde actividad para convertir el polipéptido viral a proteína funcional para la réplica del 

virus (análisis del PreADMET y el visualizador Biovia Discovery Studio) (Panikar, et al., 

2021). 

Los estudios corroboran las cualidades del Citrus limón (limón), Matricaria 

recutita (Manzanilla), Baccharis latifolia (chilca) y Mentha piperita (Hierba buena) en 

afecciones respiratorias, como antiséptico y antiinflamatorio (Aguilar, 2015; Cajaleón, 

2018; Velázquez-Vázquez, et al., 2019; Zonfrillo, et al., 2022; Bendezu, et al., 2022); la 
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población ubineña empleó Artemisia abrotanum (éter) en infusión como sedante, esta 

especie guarda similitud con el género Artemisia annuae, la que según reportes fue 

utilizada en la medicina en el tratamiento de COVID-19 pediátrico (Ang., et al., 2020).  

La fauna que es empleada con más frecuencia para combatir el COVID-19 por los 

pobladores del Ubinas son: Cavia porcellus (cuy o cobayo) y Vicugna pacos (alpaca), 

ambas especies son la base alimenticia de proteínas y bajo en grasas, es utilizado como 

insumo alimenticio en la preparación de sopas, elaborado con carne fresca o seca 

(charqui). Pobladores informan “Cuando comemos cuy o alpaca o llama nos da fuerza 

para combatir el COVID-19”, en la región Moquegua la especie Cavia porcellus (cuy o 

cobayo) es un roedor estimado por la población ubineña. El cuy o cobayo se desarrolla 

por debajo de los 4 500 m.s.n.m. Según la FAO (2023), es utilizado tradicionalmente en 

la cordillera andina como recurso alimenticio en Bolivia, Guayana, Venezuela, Colombia, 

y Ecuador. En la región alto andina del distrito de Ubinas, también se consume camélidos 

sudamericanos: Vicugna paco (alpaca) y Lama glama (llama), estas especies habitan 

regiones alto andinas, cuyas altitudes superan los 4 000 m.s.n.m desde montañas, sabanas, 

pastizales y bofedales, soportando temperaturas por debajo de los 0 °C, gracias a su 

capacidad de adaptación biológica, morfológica y de comportamiento, le permite vivir 

áreas geográficas de grandes altitudes (Castro, 2016). 

El beneficio en la salud de la población Ubineña por el consumo alimenticio del 

cuy, alpaca y llama, para combatir el COVID-19, es corroborado por estudios de Ainhoa 

Moliner, (2020) del Instituto Karolinska-Suecia, informa sobre la fuerte respuesta 

inmunológica de los camélidos (alpaca, dromedario, camello bactriano) y roedores 

(ratones y cobayos) frente al coronavirus (Moliner, 2020; Smith, et al., 2020), estas 

especies producen anticuerpos VHH (dominios de unión variables de cadena pesada) 

conocidos como “nano partículas o nanocuerpos o nanobodies”, neutralizan aún a las 

variantes del SARS CoV-2, cuyo mecanismo de acción se da cuando el “nanocuerpo”  se 

acopla a la proteínas de la superficie viral (Spike, RBD, RBD-ACE2), e inhabilitan la 

unión del virus-célula huésped, e impide el ingreso viral a la célula hasta neutralizarla 

(Wrapp, et al., 2020; Amarilla, 2020 y  Xu, et al., 2021). 
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A diferencia de la respuesta inmunológica humana, la actividad de los anticuerpos 

producidos por las células T (perturbadas) pueden conducir a formas graves de la 

enfermedad del COVID-19 (Dhawan, et al., 2023), mientras que un grupo de 

“nanocuerpos” es capaz de reconocer el dominio de unión de la región RBD (epitopos 

conservados), el otro grupo de “nanocuerpos” que se expresan como homotrímeros, se 

enfocan a la interfaz RBD-ACE2, entonces mantienen su alto valor de neutralización (Xu, 

et al., 2021). Dichos conocimientos científicos, respaldan las propiedades alimenticias de 

las especies de animales nativos consumidos por el poblador andino de Ubinas-

Moquegua. 

La hipótesis estadística derivó de la investigación, sobre no existe o si existe 

evidencia significativa positiva entre el uso del protocolo terapéutico tradicional y su 

eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del COVID-19. En la prueba 

estadística se aplicó el coeficiente Phi y el V de Cramer para medir la asociación de las 

dos variables categóricas dicotómicas, resultaron del coeficiente Phi: p valor = 0,344 > 

0,05, con un nivel de significancia 0,05 (Tabla 12), por tanto, no existe evidencia 

significativa positiva. Asimismo, se probó la asociación entre el uso del protocolo 

terapéutico tradicional y el diagnóstico del COVID-19 muestra que p valor = 0,198 > 0,05 

(Tabla 13), por lo tanto, también se acepta la hipótesis nula, es decir que no existe 

evidencia significativa positiva entre el uso de protocolo terapéutico tradicional y el 

diagnóstico del COVID-19, en la población andina del distrito de Ubinas-General 

Sánchez Cerro-Moquegua (Brennan y Kane 1977; Gempp, R.,2014). Sin embargo, cabe 

resaltar el compromiso social familiar ubineña, la solidaridad en la comunidad y los 

cuidados en la recuperación del COVID-19, cual efecto placebo sostuvieron la salud del 

poblador, cuando generan la producción de la hormona oxitocina y disminuye el efecto 

del cortisol, producido por el miedo a la enfermedad, descrito ampliamente en el libro 

como hacer que te pasen cosas buenas de la Dra Marian Rojas Estapé, (2022). 

 

Los reportes laboratoriales del C.S Ubinas al 2023, sobre diagnóstico del COVID-

19 salieron reactivos al antígeno del SARS-CoV-2 (33,6 %) de la población Ubineña 

(Tabla 9), de los cuales respondieron afirmativamente haber combatido el COVID-19, 

usando el protocolo terapéutico tradicional (100 %) (Tabla 10). Por otro lado, los 
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resultados de la entrevista de todos los casos afirmaron haber combatido el síndrome 

respiratorio leve similar al COVID-19 usando el protocolo terapéutico tradicional (99,0 

%) (Tabla 11), según el sistema de conocimiento local, responden por ejemplo “los 

preparados con hierbas y los calditos de cuy o alpaca me hacen bien”, comprendiendo 

por esta expresión, que el protocolo terapéutico tradicional, es bueno (eficaz) para el 

tratamiento de COVID-19, por lo que es posible apreciar efectos positivos y seguros, 

cuando las técnicas o métodos terapéuticos son ejercidas con habilidad y conocimiento 

(Saura & Saturno, 1996; Singh, 2015; Angulo 2020).  

El investigador Sartori, (2022), concuerda con el buen uso y la aplicación de 

tratamientos en la medicina tradicional andina, tal que obedece a un sistema de 

conocimiento local, tanto la forma de aplicación y entrenamiento, los que se realizan en 

el ámbito familiar, y es promovido y transmitido en forma oral, principalmente por las 

mujeres, así muestran la historicidad y la dinámica cultural en la región andina de Ubinas, 

de las experiencias funcionales entre la naturaleza y la sociedad (Sartori, 2022) para 

afrontar el COVID-19, tales dinámicas culturales son importantes, deben ser respetadas 

y valoradas; el ignorar el sistema de conocimiento local conllevaría a imprevistas 

adversidades locales (Ludwig & El-Hani, 2020).  

Ya , Silveira, et al., (2020), en un estudio farmacológico en adultos con síntomas 

tempranos y leves de gripe sin condiciones subyacentes, encontró que el uso de plantas 

medicinales tiene un margen de seguridad superior a los fármacos antipiréticos y 

antiinflamatorios, aplicó el método ProACT-URL modificado con paracetamol, 

ibuprofeno y codeína (fármacos de referencia), en relación a Allium 

sativum (ajos), Zingiber officinale (kion), Eucalyptus globulus (eucalipto) , Pimpinella 

nisum (anís), los hallaron promisorio (favorable), en tanto que ha  Althaea officinalis, 

Commiphora molmol, Glycyrrhiza glabra, Hedera helix y Sambucus nigra los hallaron 

positivo (más que favorable), en contraste con los fármacos de referencia, solo el 

ibuprofeno resulto promisorio (Silveira, et al., 2020). 

No obstante, los resultados de los reportes de prueba estadística que se aplicaron 

en la investigación, conforme a la naturaleza de las variables, prueban que no existe 

evidencia significativa positiva, entre el uso de protocolos terapéuticos tradicionales y su 
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eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del COVID-19, puesto que el nivel de 

asociación es débil (Tabla 12 y 13). Moron (2008), recomienda comparar un protocolo 

experimental con otro referente, para determinar eficacia. Los investigadores Buitrago, et 

al. (2020) y Alene, et al. (2021), informan que la cuarta parte de los infectados por SARS-

CoV-2, se mantienen asintomáticos durante todo el proceso de la infección, posiblemente 

se deba a la fortaleza del sistema inmulológico entre otros factores clínicos. En tanto, que 

Silveira, et al., (2020), recomienda el uso de tratamientos tradicionales como adyuvante 

a los tratamientos convencionales. 

Por lo cual, la investigación de etnobiología en el tratamiento de COVID-19 en 

poblaciones andinas del distrito Ubinas, además de explorar las aplicaciones medicinales 

tradicionales más seguras y promisorias de los recursos biológicos, se puede mostrar el 

protocolo terapéutico tradicional representativo (Anexo 2), basado en el sistema de 

conocimiento local, comprendiendo que es importante continuar investigando formas de 

tratamiento seguros. Así los estudios de etnobiología, etnomedicina y etnogastronomía, 

aportan estrategias de atención de salud doméstica en la comunidad (Pieroni, et al., 2020), 

por ello es valioso reconocer que tanto el conocimiento tradicional local y los recursos 

biológicos medicinales de las regiones andinas, brindan estrategias de tratamiento y un 

servicio eco sistémico de provisión innegable. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. El conocimiento tradicional sobre usos y aplicaciones de recursos biológicos en el 

tratamiento de las infecciones respiratorias similares al COVID-19 es transmitido 

principalmente por las mujeres de la población andina del distrito Ubinas, ejercida 

con más frecuencia por el grupo etareo adulto (30 -59 años) y adulto mayor (≥ 60 

años), dedicado en su mayoría a labores agrícolas. 

 

2. La población andina del distrito Ubinas - General Sanchez Cerro - Moquegua, usan 

protocolos terapéuticos tradicionales, que incluye la flora y fauna para combatir el 

síndrome respiratorio del COVID-19. 

 

3. En el tratamiento de la infección respiratoria COVID-19, la población andina usó con 

mayor frecuencia flora medicinal, tres plantas silvestres: Leucheria daucifolia (D. 

Don) Crisi (sasahui), Minthostachys mollis (Benth.) Griseb. (muña) y Piper aduncum 

var. anuncio (matico) y cuatro plantas introducidas: Eucalyptus globulus labill 

(eucalipto), Zingiber officinale R.(kión), Allium sativum L. (ajos) y Citrus limón 

(limón); en animales nativos: Cavia porcellus (cuy) y Vicugna pacos (alpaca). 

 

4. Concluimos que no existe evidencia significativa positiva entre el uso de protocolos 

terapéuticos tradicionales y la eficacia en el tratamiento del síndrome respiratorio del 

COVID-19 en la población andina del distrito de Ubinas - General Sánchez Cerro -

Moquegua. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda continuar realizando estudios etnobiológicos, a fin de comprender y 

valorar saberes del sistema de conocimiento local, relacionados con la salud y los 

estilos de vida de las poblaciones étnicas. 

 

2. Gestionar la implementación de jardines botánicos, actualización de catálogos de 

recursos biológicos alimenticios y medicinales de cada región de salud, a través de 

las DIRESAS/GERESAS, contando con el apoyo de instituciones académicas y de 

gobiernos locales y regionales, con la dirección del CENCI del INS –Perú. 

 

3. Promover la interrelación de los expertos en medicina tradicional peruana con el 

personal de salud interesado en promover la salud a través de reuniones de estudio 

etnobiológico, a fin de afianzar alternativas de tratamiento integral. 
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https://web.facebook.com/watch?ref=search&v=360402495130523&external_log_id=979865e0-0b8f-4cfd-a02f-04b33d7e575d&q=alpaca%20y%20covid-19
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Anexo 1. Instrumentos aplicados en la investigación 

 

“FICHA DE ENTREVISTA ABIERTA Y SEMIESTRUCTURADA” 

Datos Personales 

 

Nombres y Apellidos: …………………………Sexo: (F) (M) ……………….. Edad: …………………. 

Procedencia:  

1.Tonohaya 2. Escacha 3. Huatagua 4. San Miguel 5. Sacohaya 6. Para 7. Anascapa 8. Salinas 9. Otro 

 

Edad (años): 1. 12-18      2. 19-30        3. 31-59            4. ≥60  

Formación académica 

1. Analfabetas               2. Primaria              3. Secundaria       4. Superior        5. Otro: ……………  

 

Profesión/Actividad 

1. ama de casa           2. Campo agrícola   3. Jornalero 4. Profesional   5. Otros……………..

 

Recurso Biológico 

 

 Recurso biológico conocido por el entrevistado con un uso etnomedicinal: 

................................................................................................................................................... 

 Nombre(s) popular(es) del recurso biológico conocido por el entrevistado: 

…………………………………………………………………………………………..…… 

 Parte del recurso biológico que es utilizada:  a) hoja, b) tallo, c) raíz, d) fruto, e) flores, f) 

semillas g) savia; h) piel, i) sangre, j) uñas, h) entero/ vivo, k) sebo, l) otro ……………….. 

 

 Modo de preparación:  a) infusión, b) cocimiento, c) maceración, d) tostado, e) crudo, f) otro  

 

Dosificación: 

 Administración: a) oral b) inhalación c) baños   e) compresas f) frotación, g) otro:  

 Dosis (Cuánto del insumo biológico usa) ….………………………………………………. 

 Temporalidad del Tratamiento (cuántas veces al día usa y por cuánto tiempo): 

……………………………………………………………………………………………… 

Permanencia del uso: ¿Cómo se informó del tratamiento?  

 Transmisión oral generacional: a) mama, b) abuela, c) padre, d) abuelo, e) tíos, f) amigos, g) 

otro:  

Otros datos de interés: 

 Área de distribución de la especie: a) es de la localidad b) lo traen de otra localidad ¿Cuál? 

……………………………………….………….……………………………………………. 

 Datos ecológicos, ¿En qué lugar y en qué temporadas consiguen el recurso natural para su 

uso etnomedicinal?  …………………………………………………………………………. 

 Alguna contraindicación: …………………………… ………………………………………. 

 Resultados obtenidos por el entrevistado en el tratamiento de infección respiratoria: a) 

fracaso, b) éxito, c) ninguno d) otro: 

……………………………………….................................................. 

 

Fuente: (Blanché et al. 1996; Casana-Martínez et al. 1996). 
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“FICHA DE ENTREVISTA ABIERTA” 

 

“Etnobiología en el Tratamiento de Covid-19 en los Pueblos Andinos del 

Distrito Ubinas - Gral. Sánchez Cerro -  Moquegua”. 

 

 

Nombre y Apellidos: ………………………………………………….… Edad: ………………………..……………… 

Sexo:……………… Procedencia: ……………………………………………………………….  Fecha: ……………… 

 

 

1. ¿Qué enfermedad respiratoria se curan? 

 

 

 

2. ¿Qué recurso natural usan? 

 

 

 

3. ¿De dónde consiguen el insumo?  

 

 

 

4. ¿Cómo se curan? (primero que hacen, luego, ...)  

 

 

 

5. ¿Quién le enseño el tratamiento para curarse? 

 

 

 

6. ¿Según su experiencia, recomendaría el tratamiento? (Si), (no)g ¿Por qué? 
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“CUADROS ORGANIZADORES DE INFORMACIÓN OBTENIDA 

EN TRABAJO DE CAMPO” 
 

 

Cuadro 1. Características sociodemográficas de la muestra poblacional 

 

Característica Categorías Frecuencia (%) 

Ocupación 

Ama de casa   

Campo agrícola   

Profesional   

Jornalero   

Estudiante   

Ganadero   

Cocinero   

Empleado público   

Edad 

12 - 17 años   

18 - 29 años   

30 - 59 años   

60 a más   

Sexo 
Masculino   

Femenino   

Grado de 

instrucción 

Analfabeto   

Primaria   

Secundaria   

Superior   

Fuente: (Sáez & Soto, 2010). 
 
 
Cuadro 2. Conocimientos tradicionales para el tratamiento de COVID – 19 

 

Conocimiento Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado (%) 

Si conoce    

No conoce    

Total    

 

 

Cuadro 3. Adquisición de conocimientos tradicionales sobre tratamiento de  

COVID-19. 

 Frecuencia Porcentaje  Porcentaje acumulado 

 Mamá    

Abuela    

Familiares    

Amigos    

Total    
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Cuadro 4. Protocolos terapéuticos tradicionales utilizados para el tratamiento 

de COVID-19. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 Tratamiento A    

Tratamiento B    

Tratamiento C    

 

 

Cuadro 5. Plantas silvestres utilizadas para el tratamiento del COVID-19. 

 

N° Nombre local de la especie  Frecuencia y % 

   

   

   

 

Cuadro 6. Plantas domesticadas utilizadas para el tratamiento de COVID-19. 

 

N° Nombre local de la especie Frecuencia y % 

   

   

   

 

Cuadro 7. Animales utilizados para el tratamiento de COVID-19. 

 

 
 
 
 
 

 

Cuadro 8. Recurso biológico utilizado, para el tratamiento COVID-19, Ubinas. 

 

 
N° Nombre científico      Nombre local de la especie Procedencia      Uso medicinal    Frecuencia (%)  

 
 
 
 
 

Cuadro 9. Protocolo de tratamiento terapéutico natural para el tratamiento 

COVID-19. 
   
 
   Nombre científico       Nombre Local      Parte utilizada       Uso medicinal       Modo de preparación       Dosis 

 

N° Nombre local de la especie Frecuencia y % 
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Cuadro 10. Población diagnosticada con COVID-19 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 No Reactivo    

Reactivo    

Total    

 

Cuadro 11. Eficacia de respuesta al COVID-19 con el uso de protocolos 

naturales 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 No     

Si    

Total    

 

Cuadro 12. Eficacia de respuesta a síntomas de síndrome respiratorio, con el 

uso de protocolos naturales. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

 Negativo    

Positivo    

Total    
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 Tacna, 15 de Julio del 2021 

Señor(a)  

RAUL ALBERTO GARCIA CASTRO 

Presente. -  

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para saludarlo(a) cordialmente y 

a la vez manifestarle que, conocedores de su trayectoria académica y 

profesional, molestamos su atención al elegirlo como JUEZ EXPERTO para 

revisar el contenido del instrumento que pretendemos utilizar en la Tesis para 

optar el grado de Doctor en Ciencias ambientales, por la Escuela de Post 

Grado de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.  

El instrumento tiene como objetivo medir la variable independiente y 

dependiente del proyecto de tesis: ETNOBIOLOGÍA EN EL TRATAMIENTO 

DE COVID - 19 EN LOS PUEBLOS ANDINOS DEL DISTRITO UBINAS - 

GRAL. SÁNCHEZ CERRO – MOQUEGUA. Por lo que, con la finalidad de 

determinar la validez de su contenido, solicitamos marcar con una X el grado 

de evaluación a los indicadores para los ítems del instrumento, de acuerdo 

a su amplia experiencia y conocimientos. Se adjunta el instrumento y la 

matriz de operacionalización de la variable, considerando dimensiones, 

indicadores, categorías y escala de medición.  

Agradecemos anticipadamente su colaboración y estamos seguros que su 

opinión y criterio de experto servirán para los fines propuestos.  

 

Atentamente,   

 

Haydeé Jaqueline Huayhua Mamani 

DNI: 00793034 
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INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 

I. DATOS GENERALES: 

1.1. Apellidos y nombres del informante (Experto): Raúl Alberto García Castro  

…………………………………………………………………………………………………………………………………... 

1.2. Grado Académico: Doctor 

…………………………………………………………….……………….……………………………………………………… 

1.3 Profesión: Ciencias de la Educación 

…………………………………………………..…………..………..…………………………………………………….……. 

1.4. Institución donde labora: Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann  

.………………………………………………………..…………….………………………………………………….…......... 

1.5. Cargo que desempeña: Docente  

1.6. Denominación del Instrumento:  

 Conocimiento etnobiológico sobre el protocolo terapéutico tradicional del 

síndrome respiratorio COVID-19 según los cuatro parámetros considerados en la 

población andina del distrito Ubinas-Moquegua.  

 Tipología de los usos de la flora y/o fauna silvestre en el tratamiento tradicional del 

síndrome respiratorio COVID-19 de la población andina del distrito Ubinas y 

frecuencia de uso (número de citas de cada uso o número de especies referidas a 

cada uno de ellos) 

 Encuesta etnobiológica, abierta y semiestructurada  

1.7. Autor del instrumento: Haydeé Jaqueline Huayhua Mamani 

…………………….…………..………………………………………………………………………………………………….…… 

1.8. Programa de postgrado: Doctorado en Ciencias Ambientales 

…………………………………………………………………………………………………………..…………………………….. 
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II. VALIDACIÓN. 

 

III. RESULTADOS DE LA VALIDACIÓN 

3.1. Valoración total cuantitativa: _________ 

3.2. Opinión: FAVORABLE ______ DEBE MEJORAR ____   NO FAVORABLE   ________ 

3.3. Observaciones: ______________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

 

Tacna, 15 de Julio del 2021 

 

___________________________________ 

RAUL ALBERTO GARCIA CASTRO 

 

 

4 

4 

4 

4 

4 

20 

25 

5 

x 

5 

25 
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“CONSENTIMIENTO INFORMADO PREVIO DE LA COMUNIDAD PARA 

LAS ENTREVISTAS Y TRABAJO DE CAMPO SOBRE PLANTAS 

MEDICINALES DE USOS TRADICIONAL LOCAL”. 
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Anexo 2. Panel fotográfico 

 

2.1. Recurso biológico utilizado con mayor frecuencia para combatir el COVID-

19 por la población andina del distrito Ubinas-General Sanchez Cerro – 

Moquegua. 

 

2.2. Especies representativas de vegetales y animales utilizados con menor 

frecuencia por la población Ubinas para combatir el COVID-19. 

 

2.3. Protocolo terapéutico utilizado con mayor frecuencia para el tratamiento de 

COVID-19, por la población de Ubinas, entre el 2021 y 2022. 

 

2.4. Reunión y taller con autoridades locales, otorgan autorización y/o 

consentimiento para entrevistas y trabajo de campo de plantas medicinales 

locales 2021. 

 

2.5. Entrevistas a la población andina de Ubinas sobre protocolos terapéuticos 

para combatir el COVID-19, entre el año 2021 y 2022. 

 

2.6. Evento “Exposición de Herbarios de Plantas Medicinales locales” 

interactuando con instituciones académicas, PNP, MDU, C. S. Ubinas y 

población en general en la plaza del distrito Ubinas, 2022. 
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2.1. Recurso Biológico utilizado con mayor frecuencia para combatir el 

COVID-19 por la población andina del distrito Ubinas-General Sanchez 

Cerro – Moquegua, entre el año 2021 y 2022. 

 

 

A. Plantas silvestres usadas con mayor frecuencia para combatir el COVID-19.  

 

Figura 16  

Leucheria daucifolia (sasahui).   

 
Figura 17  

Minthostachys mollis (muña). 
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Figura 18 

Piper aduncum (matico) 

  
B. Plantas cultivadas usadas con mayor frecuencia para combatir el COVID-19. 

 

Figura 19  

Eucalyptus globulus (eucalipto).  

  
 

Figura 20  

Zingiber officinale (kión)  
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Figura 21 

Allium sativum (ajos).    

 
Figura 22  

Citrus limón (limón) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Animales usados con mayor frecuencia para combatir el COVID-19. 

 
 

Figura 23   

Cavia porcellus L.  (cuy).    

  
 

Figura 24  

Vicugna pacos (alpaca).        

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

105 
 

 

 

 

2.2. Especies representativas de vegetales y animales utilizados con menor 

frecuencia por la población de Ubinas, para combatir el COVID-19. 

 

Figura 25  

Senecio nutans Sch. Bip. (chachacoma) 

 

 
Figura 26  

Werneria poposa Phil. (pura pura) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27  

 Rosmarinus officinalis (romero). 
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Figura 28 

Azorella yareta H. (yareta) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29  

Lippia citriodora (cedrón). 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30 

Artemisia abrotanum (eter) 
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Figura 31 

 Origanum vulgare L. (orégano) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 32 

Corryocactus brevistylus K. (sancayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 33 

Salvia officinalis (salvia) 
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Figura 34 

 Melissa officinalis L. (toronjil)  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 35 

 Grindelia boliviana R. (chiri chiri) 

 
 

Figura 36 

 Taraxacum officinale F.H. Wigg. Achicoria (lechugilla) 
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Figura 37 

Plantago major (llantén) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 38 

Urtica urens L. (ortiga blanca, de tallo blanco) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 39 

 Nasturtium officinale R. Brown (ojororo, berro) 
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Figura 40 

Matricaria recutita L.(manzanilla) 

 
 

Figura 41 

Ambrosia peruviana (marco, marju) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 42 

Grindelia boliviana R. (chiri chiri) 
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Figura 43 

Baccharis latifolia Ruiz y Pav, Pers (chilca) 

 
 

Figura 44 

 Cymbopogon citratus (DC) Stapf (hierba luisa)  
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Figura 45 

Phyllophaga spp (larva blanca)   

 

 

 

 

 

 

   

 

              

     

     

 

 

 

 

Figura 46 

Apis mellifera (miel de abeja) 
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2.3. Protocolo terapéutico utilizado con mayor frecuencia para el 

tratamiento de COVID-19, por la población de Ubinas, entre el 

2021 y 2022. 
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2.4. Reunión con autoridades locales, otorgan autorización y/o consentimiento 

para entrevistas y trabajo de campo de plantas medicinales locales, 2021. 

 

Figura 47 

Autorización del estudio de plantas por autoridades del distrito Ubinas, realizada por 
la MDU, en el complejo deportivo de Ubinas, 07/12/2021. 

 
 

2.5. Entrevistas a la población andina de Ubinas sobre protocolos terapéuticos 

para combatir el COVID-19, entre el año 2021 y 2022. 

 

Figura 48 

 

Colash de entrevistas a la población de Ubinas, sobre protocolos terapéuticos para 

combatir el COVID-19, desde 12/2020 al año 2022. 
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2.6. Evento “Exposición de Herbarios de Plantas Medicinales locales” realizado 

en Ubinas, 2022. 

 

Figura 49 

Colash de evento sobre “Exposición de Herbarios de Plantas Medicinales”, realizado 

en Ubinas el 11/2022. 
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Figura 50 

Mapa del perfil ambiental del Perú. 

 
 

Fuente: Este mapa tiene como propósito identificar las principales condiciones medioambientales, lugares 

de ocurrencia de fenómenos naturales y principales fuentes de contaminación en el territorio 

nacional. https://sinia.minam.gob.pe/mapas/mapa-perfil-ambiental-peru 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://sinia.minam.gob.pe/mapas/mapa-perfil-ambiental-peru
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Figura 51  

Mapa Nacional de Ecosistemas, MINAM (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por Grupo de Trabajo para el Mapa Nacional de Ecosistemas (RM Nº 125-

2015-MINAM) 2019. Mapa de cobertura vegetal (MINAM, 2015); Mapa fisiográfico (INRENA, 

2002); Mapa de bioclimático – Provincias de humedad (INRENA, 2002); Mapa de Pisos 

Ecológicos; Definiciones conceptuales de los Ecosistemas del Perú (MINAM, 2018); Mapa de 

Sistemas Ecológicos de los Andes (Comunidad Andina, 2009); Ríos, lagos y lagunas (IGN); Uso 

y cambio de la tierra en Amazonía (PNCBMCC, 2016). 

 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/315992/Mapa_de_Ecosistemas.pdf?v=1575048803 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/433659/Memoria_MAPA_Ecosistemas_-

OK.pdf?v=1575048910 
 

 

 

 

 

 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/315992/Mapa_de_Ecosistemas.pdf?v=1575048803
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/433659/Memoria_MAPA_Ecosistemas_-OK.pdf?v=1575048910
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/433659/Memoria_MAPA_Ecosistemas_-OK.pdf?v=1575048910
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Figura 52  

      Exposición de tesis, ppt COVID-19.  

 

 
 

Figura 53  

      Exposición de tesis ppt, Mecanismo de acción de plantas medicinales.  
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Figura 54  

Exposición de tesis ppt, Mecanismo de acción molecular de nano partículas de alpaca 

y cuy.  
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3. Artículo científico 
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